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Afectación de la negligencia parental en el desarrollo emocional de los niños de 7 a 12 

años de la localidad sur occidente de barranquilla 

 

Capítulo 1: Descripción General Del Proyecto 

1.1 Problema de Investigación 

El problema de investigación es el desconocimiento de la incidencia que tiene la 

negligencia parental en el desarrollo emocional de los niños de 7 a 12 años de la localidad 

suroccidente de Barranquilla. 

1.1.1 Planteamiento del problema 

Las manifestaciones de violencia contra niñas, niños y adolescentes, y las vulneraciones 

de derechos a que estos escenarios conllevan, representan un problema de salud pública a nivel 

mundial, tanto por su elevada prevalencia, como por los impactos a corto, mediano y largo plazo 

que generan en el desarrollo infantil, consecuencias que, al observarse con mayor detenimiento, 

pueden ser llegar a ser limitantes, intensas y de difícil extinción (Madrid, 2015), por ende deben 

ser reconocidas como tal, debido a las graves consecuencias inmediatas y futuras, en el 

desarrollo biológico, psicológico y social, percibidas en primera instancia, por las personas 

víctimas de violencia y sus familias, pero que, impactarán de manera subsecuente al tejido social 

de comunidades y países, constituyéndose así, como una grave transgresión a la integridad, 

dignidad y probabilidad de desarrollo adaptativo individual y de sus contextos sociales (Vidal, 

2017). 

En este orden de ideas, y para comprender en mayor medida la relevancia de las 

manifestaciones de violencia hacia niñas, niños y adolescentes, se observa en primera instancia 

el panorama cuantitativo, el cual revela que estas conductas presentan un comportamiento 
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estadístico similar en diferentes países, caracterizado por una elevada frecuencia y prevalencia 

en las poblaciones estudiadas, un claro ejemplo de esto, corresponde a las cifras aportadas por 

el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia – Unicef (Madrid, 2015) que señalan que en 

Chile un 62.2 % de los niños, niñas y adolescentes, han experimentado situaciones de violencia 

psicológica en su vida, un 50.4%, violencia física leve y un 28.2%, violencia física grave; para 

el caso de Colombia, 2 millones de niños y niñas son maltratados al año en sus hogares, 850 mil 

de ellos, en forma severa, estimándose que alrededor de 361 niños y niñas de cada 1.000, sufren 

de algún tipo de maltrato (Unicef, 2002). Con respecto al horizonte cualitativo, las situaciones 

de violencia y maltrato, se encuentran altamente asociadas a efectos nocivos en el desarrollo 

cognitivo, emocional, social, sexual y reproductivo de quien las padece, y son mantenidas de 

manera transgeneracional mediante sistemas de creencias, la desensibilización hacia la 

violencia, la utilización de estas como pautas de crianza, y la minimización de sus repercusiones 

(Nemeroff, 2016), elementos que pueden extrapolarse al entorno colombiano. 

El Código de Infancia y Adolescencia colombiano entiende por maltrato infantil: 

“[…] toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o psicológico, 

descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos los 

actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión 

sobre el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o 

cualquier otra persona” (Código de infancia y adolescencia, 2007). 

Aquí se puede evidenciar como la negligencia parental, objeto de esta investigación, se 

relaciona como una forma de maltrato infantil. 

La anterior descripción aborda la problemática del maltrato de una manera más integral, 

y trasciende las concepciones clásicas con respecto al tema, brindando un carácter protagónico 

a aquellas acciones por omisión, como es el caso de la negligencia, que de manera directa o 
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indirecta influyen negativamente en el desarrollo de niños, niñas y adolescentes, en el horizonte 

de este nuevo paradigma se define a la negligencia como: 

“Un tipo de maltrato reiterativo que es generado por los padres, cuidadores o persona 

responsable del bien estar del niño/a, que se da por omisión, es decir, por la falta de 

atención por parte de quienes están a cargo del niño/a y/o adolescente. Dicha omisión, 

se acentúa primordialmente en la no satisfacción y/o vulneración de las necesidades 

básicas” (Díaz, 2009). 

Bajo estos reflectores, la negligencia se contempla normativamente como una manera 

de maltrato, que vulnera el goce efectivo de derechos de niñas, niños y adolescentes, mediante 

la transgresión de su integridad personal, la afectación negativa de su estado físico y mental, y 

la limitación de su desarrollo integral (Código de infancia y adolescencia, 2007), se reconoce a 

esta, como un evento que se presenta en la sociedad colombiana de manera más frecuente de lo 

que se evidenciaba en los reportes de violencia intrafamiliar, pues representa un fenómeno 

silencioso, que goza de cierta aceptación con respecto a otras formas de maltrato, como el caso 

del castigo físico (Unicef, 2002), pues se estima que en países latinoamericanos como México 

del total de niñas, niños y adolescentes que son atendidos por maltrato, 42% corresponden a la 

modalidad de negligencia (García, 2005), mientras que, para el caso específico de Colombia se 

estima que de 7486 casos de maltrato, 5.488 casos corresponden a trato negligente, cifra que 

representa el 73.3% (ICBF, 2018) 

Dada su naturaleza, esta dimensión de maltrato comprende uno de los pliegues con 

menor estudio y mayor subregistro del extenso abanico de subcategorías del maltrato infantil, 

pues en muchas ocasiones la falta de supervisión, el desinterés y el abandono emocional por 

parte de los progenitores o cuidadores, no presentan repercusiones físicas claramente visibles, o 

son eventos muy sutiles o complicados de apreciar, dificultando con ello la detección y 
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confirmación de un maltrato por negligencia; sin embargo, es precisamente esta dificultad 

apreciativa la que suscita la necesidad de generar espacios de reflexión teórica y práctica frente 

a la importancia de las actuaciones negligentes, mediante el refuerzo de las sendas 

investigativas, en pro de la identificación y la minimización de sus repercusiones a corto, 

mediano y largo plazo (Flom, 2012) 

En el contexto de las repercusiones, se ha estipulado que el trato negligente afecta de 

manera negativa, tanto el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes, a corto, mediano y 

largo plazo, contribuye hacia el posterior deterioro de sus entornos familiares, comunidades y 

países (Organización panamericana de la salud, 2010); las consecuencias mayormente asociadas 

a la experimentación de negligencia por parte de padres o cuidadores incluyen, en primera 

instancia, la aparición de trastornos fisiológicos, pues la exposición a la violencia a una edad 

temprana puede perjudicar el desarrollo cerebral, así como del sistema nervioso, endocrino, 

circulatorio, osteomuscular, reproductivo, respiratorio e inmunológico, con un alto índice de 

cronicidad, con ello, pueden verse afectados el desarrollo cognitivo, el rendimiento académico 

y profesional; en segunda instancia, la aparición de estrategias negativas de respuesta y 

conductas de riesgo para la salud, pues los niños expuestos a diversas clases de violencia, tienen 

mayor probabilidad de consumir sustancias psicoactivas e incurrir en conductas sexuales de alto 

riesgo, así como de presentar tasas más altas de ansiedad, depresión, otros problemas de salud 

mental y suicidio; y en tercera instancia, pueden experimentar un detrimento de oportunidades, 

pues existe una mayor probabilidad de abandonar los estudios, mayores dificultades para 

encontrar y mantener un empleo, e incremento en el riesgo de ser víctimas o autores de 

agresiones interpersonales y ciclos de maltrato transgeneracional (Gaxiola, 2008). 

Por tal razón, se ha decidido ahondar en esta forma de maltrato que experimentan los 

niños y las niñas, enfatizando en los sectores socioeconómicos vulnerables, altamente asociados 
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con la aparición de maltrato infantil por negligencia, y la subsecuente aparición de 

problemáticas emocionales, psicosociales y de abuso de sustancias (Flom, 2012), para el caso 

específico del presente estudio, se trabaja con niños y niñas de 7 a 12 años la localidad sur 

occidente de Barranquilla, caracterizada como una zona vulnerable de la capital del Atlántico, 

con ello se pretende visibilizar la negligencia parental, como una forma de maltrato que impacta 

de manera directa y duradera la vida de quienes la experimentan, y que genera una repetición 

transgeneracional, que perpetúa el círculo del trato negligente en estas comunidades. 

La localidad Sur Occidente es una de las cinco localidades en que se encuentra dividida 

administrativa y políticamente la ciudad colombiana de Barranquilla. Se encuentra ubicada 

dentro de los siguientes límites: al norte con la carrera 38, al suroriente con la acera occidental 

de la carretera de la Cordialidad. Al oriente con la acera occidental de la calle Murillo y al 

suroccidente con los límites del municipio de Galapa, incluyendo zonas de expansión urbana y 

rural y el corregimiento de Juan Mina. En esta localidad predomina el estrato 1 y 2.  

Esta localidad históricamente ha sido foco de diversas problemáticas que agudizan sus 

indicadores de pobreza, ya que cuenta con múltiples problemas de orden ambiental, según 

Guardo (2000), se encuentra en una zona de riesgo de deslizamientos, inundables y erosiónales 

que favorecen la precariedad de las condiciones de vida de sus habitantes, generando dificultad 

para el acceso a los servicios públicos domiciliarios básicos y vías adecuadas de acceso. Así 

mismo, debido a la insuficiencia de oportunidades laborales formales, la vinculación a 

organizaciones al margen de la ley y el uso de la violencia como forma de adquisición de bienes 

y servicios, se muestra como un agravante para la comunidad de esta localidad. 

Especialmente la localidad Suroccidente reúne muchas de las características asociadas a 

la pobreza urbana, tales como exposición al riesgo por desastres naturales, deficiente prestación 

de servicios públicos, bajos niveles de escolaridad y altos niveles de población de raza afro y de 
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trabajadores informales. La concentración y la alta correlación de todas estas características en 

la misma zona refuerzan las deficientes condiciones de vida de sus habitantes y presentan el 

escenario propicio para la perpetuación de la pobreza. (Cepeda. E, 2013). 

1.1.2 Formulación del problema 

¿De qué manera la negligencia parental afecta el desarrollo emocional de los niños y 

niñas de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de Barranquilla? 

1.2 Objetivos. 

1.2.1 Objetivo general.  Comprender la incidencia en el desarrollo emocional de los niños y 

niñas de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de Barranquilla a causa de patrones de 

negligencia en sus familias de origen. 

1.2.1 Objetivos específicos. (a) Conceptualizar la negligencia parental como una forma de 

maltrato ejercido hacia niños, niñas y adolescentes.  (b) Aplicar técnicas de recolección de 

información a niños, niñas y padres de familia pertenecientes a la modalidad de intervención de 

apoyo psicosocial, sobre sus experiencias con la negligencia parental. (c) Analizar el impacto 

en el desarrollo emocional de los niños y niñas de 7 a 12 años pertenecientes a la modalidad de 

intervención de apoyo psicosocial de la localidad suroccidente de Barranquilla a causa de 

patrones de negligencia en sus familias de origen. 

1.3 Justificación 

El panorama global y local del maltrato hacia niñas, niños y adolescentes, es a todas 

luces alarmante, específicamente el contexto de la negligencia parental, pues reviste, en primer 

lugar, una muy alta probabilidad de ocurrencia en diferentes grupos poblacionales, así como una 

tasa elevada de prevalencia y mantenimiento a lo largo del tiempo, solapadas en la forma de 

manifestaciones sutiles, socialmente aceptables y de difícil percepción, variables que favorecen 

su infravaloración, pues aun cuando existe un amplio reporte de casos, se evidencia un fuerte 
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subregistro en las estadísticas generales de los órganos estatales de apoyo social (Organización 

panamericana de la salud, 2010); en segundo lugar, estas manifestaciones representan un fuerte 

impacto negativo en la población infantil que deriva en muchas oportunidades, a secuelas 

emocionales y físicas irreparables, que transgreden el coge efectivo de derechos, el bienestar y 

desarrollo de niñas, niños, adolescentes y sus familias, como se constata en diversos trabajos de 

la literatura científica internacional (Flom, 2012; Gaxiola, 2008; Pino & Moya, 2000). 

Las anteriores circunstancias abrigan la fuerte necesidad de investigar la negligencia 

parental y sus efectos, con mayor frecuencia y detenimiento, pues es una forma de violencia 

desconocida y socialmente aceptada en la población en general, así como una arista 

infravalorada ante otras formas de maltrato, por parte de los servicios sanitarios y de protección 

infantil y adolescente. 

Dadas las anteriores circunstancias, resulta realmente necesario ahondar en el sendero 

de la investigación, de esta escasa línea de exploración científica en nuestros contextos sociales, 

mediante la puesta en marcha de estudios que delimiten, describan y analicen, el fenómeno de 

la negligencia parental y sus consecuencias a corto, mediano y largo plazo, con el fin de 

proporcionar evidencia científica, adaptada al contexto, en donde se resalta el carácter etéreo de 

esta forma de maltrato, que posteriormente orientará las acciones destinadas a la intervención 

más efectiva, que implica un abordaje inter y transdisciplinario (Pino & Moya, 2000), pues 

resulta cada vez más común en la práctica de trabajo psicosocial, encontrar reportes de 

situaciones, en los que niños, niñas y adolescentes son víctimas de violencia infantil asociada a 

la negligencia parental, en donde, desafortunadamente se observa que madres, padres y 

cuidadores, no ofrecen la garantía de derechos, ni acciones adecuadas de cuidado y protección, 

cuya restauración requiere de abordajes provenientes desde distintos campos de acción, 



NEGLIGENCIA PARENTAL Y DESARROLLO EMOCIONAL 12 
 

orientados hacia la búsqueda del desarrollo emocional de niños y niñas, siendo esta última 

instancia, la finalidad principal de la presente investigación. 

Dicha instancia, recuerda que las acciones en el quehacer profesional, deben enfocarse 

en proporcionar elementos provenientes de la disertación académica y comprobación científica, 

en pro de la detección de situaciones problema en nuestros contextos inmediatos, y en función 

de ellos elaborar intervenciones para reducir y eliminar las circunstancias, que en este caso 

particular, provocan las situaciones de maltrato infantil por negligencia, por este motivo, se 

inclina por esta línea de investigación, con el objetivo final de establecer lineamientos para la 

futura intervención social de esta problemática, e impulsar acciones que ayuden a las familias a 

tomar conciencia y a cambiar las dinámicas de crianza que afecten a niñas, niños y adolescentes; 

de igual manera esta iniciativa busca incentivar y animar a los profesionales sociales de diversas 

áreas, a la construcción de elementos psicométricos de medición, y proyectos innovadores de 

intervención multidisciplinaria, fundamentados en información, válida y confiable, proveniente 

de la realidad social. 

En consecuencia, el indagar con rigor científico, en el conocimiento del fenómeno del 

maltrato por negligencia parental, y sus secuelas a nivel emocional en niñas, niños, y 

adolescentes, permitirá tener una visión más amplia e integral con respecto a las características 

individuales, familiares, comunitarias y sociales de la población estudiada y su relación con el 

entorno parental negligente, que impulsarán, no solo el tratamiento, sino el desarrollo de 

programas de detección temprana y prevención primaria de este sustancial problema de la 

realidad nacional, el cual sería un reto importante para la minimización del sufrimiento de la 

población afectada, así como la optimización de los recursos estatales en instancias secundarias 

de intervención o programas paliativos (Organización panamericana de la salud, 2010), estas 

líneas enfocadas hacia la prevención, deberán orientarse a la importancia de la construcción de 
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formas novedosas y diferentes de ejercer la crianza, caracterizadas por una visión en la que las 

niñas, niños y adolescentes sean sujetos de derechos, e impliquen un replanteamiento cultural 

de los modelos familiares, en donde ninguna forma de maltrato sea vista como metodología 

aceptable para la formación de valores y la personalidad de la infancia y adolescencia 

colombiana. 

Esta misma línea de acción, podría tomar un curso hacia la delimitación de políticas 

públicas cuyo objetivo sea perseguir la erradicación de la desigualdad social, visto como un 

factor predisponente, en la perspectiva ecológica, para la aparición y el mantenimiento de la 

negligencia parental, pues la relación que madres y padres establecen con sus hijos, no solo 

dependerá de lo que ellos sean capaces de ofrecer, ni de sus conocimientos, sino también de los 

recursos que posean y las herramientas o servicios que la sociedad ponga a su disposición, por 

ende no solo puede reducir la prevención únicamente al contexto familiar, pues existen factores 

económicos, además de aspectos culturales y sociales que fomentan y fortalecen contextos 

favorables para el bienestar infantil y adolescente (Rodrigo et al., 2015). 

De esta manera se brinda respuesta a una de las mayores preocupaciones forjadas en el 

recorrido del ejercicio profesional, la cual radica en la identificación de las consecuencias del 

maltrato por negligencia en los niños y niñas, pues al reconocerlas, se da el primer paso hacia 

la generación de transformaciones reales, ya que, al dilucidar las afectaciones que el maltrato 

por negligencia parental, trae a nivel emocional, se inicia un proceso de construcción de 

conocimiento adaptado al contexto, con la subsecuente generación de herramientas teóricas y 

enfoques éticos, que permitan generar cambios estructurales en las formas de relación y crianza 

de los niños y niñas, apoyando así el proceso de restablecimiento de derechos, de comunidades 

vulnerables como la localidad suroccidente de Barranquilla. 
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Capítulo 2. Marco de Referencia. 

2.1 Antecedentes.  

En este apartado, se introducen algunas investigaciones que aportan bases teóricas y 

aportan a la consolidación de la investigación que aquí se llevará a cabo. Se iniciará con las 

investigaciones a nivel internacional, aportando un contexto más amplio al tema de estudio y 

luego a nivel nacional, esto permite centralizar la base teórica en las particularidades del 

contexto colombiano, generando así un diálogo de saberes en miras a la construcción de 

conocimiento frente a la afectación de la negligencia parental en niños y niñas. 

2.1.1 Investigaciones internacionales. El primer estudio titulado “Negligencia parental en 

niños y niñas” (Sárate & Mariela, 2016) en Cuenca, Ecuador, proporciona un barrido conceptual 

en relación al tema de estudio, recoge diferentes conceptualizaciones frente a términos claves 

para definir y delimitar la negligencia parental, tales como: estilos parentales, consecuencias, 

factores y tipos; también recoge como desde Trabajo Social se generan procesos de intervención 

que permiten la superación de esta situación maltratante. 

Así mismo, resalta la importancia de la entrevista como herramienta para la recolección 

de información frente a este tema de estudio, validando el relato del profesional en intervención 

como fuente de conocimiento para el análisis, descripción y abordaje de la negligencia parental. 

 La finalidad de este documento es validar la negligencia como un problema social que 

debe ser atendido desde la interinstitucionalidad y resalta la importancia de acompañar a madres, 

padres y cuidadores en el fortalecimiento de sus pautas de crianza con el fin de evitar la 

vulneración de derechos en niños, niñas y adolescentes. 

El segundo estudio titulado “La negligencia parental en los sistemas familiares y los 

elementos favorecedores de procesos resilientes en niños, niñas y adolescentes” (Saavedra, 

2014) realizado en Santiago, Chile, tiene como objetivos establecer los patrones de ejercicio 
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parental y determinar la presencia de dichas competencias en los sistemas familiares de niños 

niñas y adolescentes vinculados a la Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia (OPD) de San Joaquín en Chile, esto teniendo en cuenta que para el investigador 

es de suma importancia describir el rol de madres, padres y cuidadores dentro de los patrones 

de crianza negligentes. 

Por otro lado, también se busca a través de esta investigación identificar aquellos 

elementos que permiten generar procesos resilientes en los niños, niñas y adolescentes víctimas 

de violencia por negligencia parental y busca identificar los indicadores de esta resiliencia, con 

la hipótesis en cuanto a que la resiliencia infantil se genera a través del acompañamiento y apoyo 

de un adulto cuidador. 

Este documento, brinda una mirada hacia el papel del entorno familiar no sólo como 

factor de riesgo, esto, dentro de un proceso de crianza negligente, sino como a partir del 

reconocimiento de sus factores protectores pueden generar procesos resilientes en los niños, 

niñas y adolescentes. 

El tercer estudio titulado “Exploración de la transmisión intergeneracional en la 

negligencia parental” (Cornejo, 2012) realizado en Viña del Mar, Chile, plantea como objetivo 

explorar y analizar teorías y datos empíricos relacionados con la transmisión intergeneracional 

de la negligencia parental, ya que supone que los patrones de crianza negligentes tienden a 

repetirse en su mayoría en las generaciones venideras, esto como una de las consecuencias de 

crecer dentro de un ambiente familiar negligente. 

La autora recalca la importancia de la intervención profesional desde la Psicología en 

escenarios de maltrato infantil con el fin de romper con la cadena de transmisibilidad de dichas 

pautas de crianza y generar entornos protectores en los niños, niñas y adolescentes víctimas de 

este tipo de violencia y así generar cambios en las estructuras familiares a mediano y largo plazo. 
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2.1.2 Investigaciones nacionales. El primer estudio titulado “Negligencia: Un pretexto para 

movilizar los procesos vinculares entre familias y profesionales” (Rodriguez et al., 2017) 

realizado en Bogotá, Colombia, se puede evidenciar cómo las autoras pretenden comprender los 

mitos que se tejen en la relación familia-institucionalidad cuando de rol parental se trata, esto 

con el fin de posibilitar escenarios para la intervención profesional a las familias que se han 

denominado como negligentes, favoreciendo cambios en la estructura relacional generando a su 

vez la ruptura de las pautas de crianza negligentes. Las autoras hacen una apuesta por la 

identificación de las capacidades y potencialidades intrínsecas de las familias catalogadas como 

“negligentes” para hacer cambios en sus patrones de relación y generar pautas de cuidado 

apropiadas dentro del “deber ser” sin dejar de lado sus particularidades como familia 

El segundo estudio titulado “Maltrato infantil y sus consecuencias a largo plazo” (Forero 

et al., 2010) realizado en Bucaramanga, Colombia indica que el maltrato infantil es una de las 

formas de violencia intrafamiliar más frecuentes, por lo cual centraron su estudio en comprender 

los efectos y consecuencias que estos eventos de violencia tienen a largo plazo en las víctimas 

directas y en sus entornos cercanos. A su vez, logran identificar el costo a nivel individual que 

trae crecer en familias catalogadas como negligentes y violentas. 

Por otro lado, se cuestiona la efectividad de las intervenciones profesionales en este tipo 

de familias, ya que, pese a la utilización de métodos favorables para la superación de esta 

situación, no se evidencia el éxito esperado, esto debido a la apropiación cultural de pautas 

inadecuadas de crianza y relación, haciendo un llamado a la implementación de estrategias de 

prevención con profesionales altamente calificados para esto.  

El tercer estudio titulado “El maltrato infantil por negligencia: conceptos y visión 

general sobre su evaluación” (Delgado, 2016) realizado en Bucaramanga, Colombia, logra 

establecer un estado del arte sobre el concepto de maltrato infantil por negligencia y las pautas 
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para la evaluación del mismo. En el caso particular del maltrato por negligencia, el autor 

considera pertinente ahondar en la identificación del mismo, ya que debido a su naturaleza tácita 

es difícil su identificación y detección dentro de los contextos familiares y sociales. El autor 

logra establecer definiciones, características y valoraciones de este tipo de maltrato. 

2.2 Base teórica. 

El marco teórico de esta investigación se estructuró a partir del planteamiento de tres 

teorías consideradas desde la justificación y el planteamiento del problema, a saber: Teoría del 

Desarrollo a Escala Humana, teoría Ecológica y teoría del Estrés y Afrontamiento. 

2.2.1 Teoría del Desarrollo a Escala Humana de Max-Neef.  En su libro dice: 

“[…] En lo social, la creciente fragmentación de identidades socioculturales, 

la falta de integración y comunicación entre los movimientos sociales, la creciente 

exclusión social y política y el empobrecimiento de grandes masas, han hecho 

inmanejables los conflictos en el seno de las sociedades, a la vez que imposibilitan las 

respuestas constructivas a tales conflictos” (Max-Neef, 1993, p. 24). 

Como lo indica el autor, América Latina vive en un continuo 

resquebrajamiento entre su Ser y el Ideal del Ser, se tiene una idea desarrollista 

homogénea y duradera que choca con las vivencias de los territorios latinoamericanos, 

en donde este es sólo realizable para aquellos que cuentan con los recursos personales, 

económicos, sociales y politicos para conseguir vincularse y mantenerse en el “tren” 

del desarrollo, empujado por aquellas comunidades que históricamente han sido 

empobrecidas e invisibilizadas para que las elites logren materializar su ideal de 

desarrollo. La crisis en sí, se mantiene debido a la dificultad de “los oprimidos” de 
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evidenciar en sí mismos las capacidades necesarias para el buen vivir dentro del patrón 

de desarrollo hegemónico. 

Este patrón ligado a un modelo económico capitalista en crisis y la desatención 

por parte del Estado a sus ciudadanos en relación al bienestar, agrava la insatisfacción 

de las comunidades ya empobrecidas, por lo cual, tal como menciona Max-Neef 

(1993): “[…]si las dos concepciones económicas que han dominado el escenario 

latinoamericano no han logrado satisfacer las legítimas carencias de las mayorías 

latinoamericanas, una nueva concepción ha de orientarse primordialmente hacia la 

adecuada satisfacción de las necesidades humanas” 

Para Max-Neef (1993) dentro de su concepción de Desarrollo Humano, es 

fundamental que “Esa base se construye a partir del protagonismo real de las personas” 

más allá del estilo paternalista de los Estados nacionales a los cuales muchos de los 

ciudadanos están habituados. 

En el caso colombiano, la hegemonía del desarrollo y del buen vivir es 

inalcanzable para la gran mayoría de los ciudadanos, ya que ni con el apoyo paternal del 

Estado, logran llegar a un nivel pleno de su desarrollo. Dentro de un Estado de corte 

neoliberal, como el nuestro, el “protagonismo real de las personas” es usado como 

bandera política, pero no logra verse reflejada en los programas de gobierno con 

estrategias reales para bajar los índices de pobreza y hacer más accesibles los servicios 

estatales de bienestar a todas las comunidades (salud, educación, recreación y 

alimentación) pero no desde la mirada paternalista y asistencial, sino como infiere 

Max- Neef (1993): “El mejor proceso de desarrollo será aquel que permita elevar más la 

calidad de vida de las personas”, pero esto se logra a través de un ejercicio de 



NEGLIGENCIA PARENTAL Y DESARROLLO EMOCIONAL 19 
 

participación mutua entre el Estado y las comunidades, que permita conocer en lo real, 

las necesidades particulares de cada grupo social esto desde su perspectiva de buen 

vivir, de bienestar y también desde el reconocimiento de sus potencialidades, de esas 

capacidades que posee intrínsecamente y que por razones históricas de la cultura 

paternalista del Estado ha dejado de lado, las cuales le podrían permitir crear sus propias 

formas de llegar a la satisfacción de sus necesidades. 

En el caso planteado en esta investigación, la negligencia, esta teoría permite 

identificar como las necesidades de los niños y las niñas no están siendo suplidas por 

el Estado ni por sus familias de origen, evidenciando una falla continua en el ideal de 

desarrollo. Respaldando la teoría de Max-Neef frente a la necesidad de transformar la 

definición de necesidades a un concepto más amplio y contextual, así como generar 

los satisfactores requeridos también desde una visión particular que permitan generar 

en los      niños un buen vivir. La intención del presente estudio, es evidenciar desde la 

afectación en la vida cotidiana de los niños y niñas de 7 a 12 años de la localidad 

suroccidental de Barranquilla, como la negligencia puede ser un patrón cultural que a 

partir de la identificación de potencialidades en las familias pueden generarse 

satisfactores que logren superarla, romper con los patrones de desarrollo 

inadecuado y generen un espacio para el adecuado desarrollo de los niños y niñas 

desde familias de origen o extensas, potenciadas y empoderadas para crear 

transformación en sus comunidades. 

2.2.2 Teoría ecológica - Bronfenbrenner.  

Esta teoría expone el desarrollo de la conducta humana, a partir de los niños, dentro de 

los contextos de los sistemas de relaciones que forman su entorno. Esta perspectiva concibe al 
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ambiente ecológico como un conjunto de estructuras seriadas y estructuradas en diferentes 

niveles, en donde cada uno de esos niveles contiene al otro. Identifica 5 sistemas ambientales 

con los cuales interactúa un individuo y proporciona el marco desde el cual se estudian las 

relaciones persona-ambiente (contexto): El microsistema, el mesosistema, el exosistema, el 

macrosistema y el cronosistema. 

A partir de esta teoría se busca abordar el concepto de negligencia en un contexto 

ecológico, en donde a partir de los diferentes sistemas que propone Bronfenbrenner (1979), 

poder caracterizar aspectos individuales de cuidadores y niños y las interrelaciones entre los 

diferentes contextos en los que se desarrollan, permitiendo identificar las posibles causas y 

factores de riesgo que dan origen a la negligencia como tipo de violencia. 

Según Bronfenbrenner y Mahoney (1975), para que una condición suficiente provoque 

un efecto o consecuencia específica, todas las condiciones necesarias relevantes deben estar 

presentes. La ausencia de estas “desarma” de forma efectiva a las condiciones suficientes. 

Tomando esto en cuenta, Garbarino (1977) concluye que las condiciones necesarias para que 

exista el maltrato infantil en microsistemas familiares son: 1) la justificación cultural para el uso 

de fuerza contra los niños y 2) el aislamiento de la familia de sistemas potenciales de apoyo ya 

sea porque no están disponibles o porque fallan en hacer uso de ellos. En esta última se refleja 

el concepto de negligencia cuando se relaciona con el hecho de no cubrir o no ocuparse de las 

necesidades físicas, emocionales, educativas y médicas básicas de un niño, o cuando la familia 

no participa activamente en los contextos que se consideran esenciales para el desarrollo pleno 

del niño, niña o adolescente. 

Por otra parte, Belsky (1993) presenta un modelo integrativo basado en el de 

Bronfenbrenner (1979) en donde tiene en cuenta la interacción entre el desarrollo ontogénico de 

los padres y una serie de sistemas cada vez más amplios. De igual forma enfatiza en el carácter 
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dinámico de las relaciones sociales, los entornos cercanos (su vivienda habitual) y un contexto 

más amplio en el que se encuentran integrados éstos (Korbin, 2014). Esta fusión dio como 

resultado un modelo conceptual, ordenándose en cuatro niveles diferentes de análisis, factores 

y procesos explicativos estimando que contribuyen al maltrato infantil (Touza, 1996).  

Estos son los 4 niveles: (a) Ontosistema: En este nivel se representa la experiencia de 

los progenitores con sus propios padres que se muestra en la relación con sus hijos (Morales, 

Zunzunegui y Martínez, 1997). Se incluyen variables como: Historia de maltrato activo y/o 

desatención severa, rechazo emocional y la falta de muestras de cariño en la infancia, falta de 

conocimiento en el cuidado del niño, desconocimiento acerca de sus particularidades evolutivas 

y de sus necesidades, historia de enfrentamiento y separación familiar, falta de habilidades 

interpersonales, carencia empática, baja tolerancia al estrés, estrategias de afrontamiento 

inapropiadas, pobre autoestima, bajo CI, etc. (Touza, 1996). (b) Microsistemas: En este nivel se 

muestra la situación inmediata en la que ocurre el maltrato activo y/o la negligencia, es decir, la 

familia (Bolívar, Convers & Humberto, 2014). Se incluyen variables que son de carácter 

psicológico y comportamental de cada uno de los miembros que integran la familia y la 

comunicación entre ellos (agresividad en la pareja, habilidad empática, problemas maritales, 

etc.), todas ellas consideradas como origen del maltrato (Moreno, 2006). (c) Exosistema: En 

este nivel se muestran las organizaciones sociales que envuelven el microsistema familiar, el 

estado laboral, relaciones sociales y comunidad (vecindario, amistades) (Bolívar, Convers & 

Humberto, 2014). (d) Macrosistema: En este nivel aparecen tres tipos de factores: 

socioeconómicos (crisis económica, alta movilidad social, tasas de desempleo, etc.), 

estructurales (todo lo relacionado con los recursos de asistencia y protección con los que cuenta 

la sociedad) y las actitudes y valores que se imponen en cada sociedad y dependiendo del 
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momento histórico (e)., educación en el menor, cubrimiento de sus necesidades básica; Moreno, 

2006). 

El abordaje de la violencia en Colombia aún sigue siendo muy complejo, y lo es aún más 

en lo que se refiere al concepto de negligencia, sin embargo, es claro que confluyen 

multiplicidad de factores de tipo social, económicos, culturales que afectan al niño, niña o 

adolescente y su entorno. 

La concepción de Colombia como un Estado Social de Derecho, implica entre otros, la 

responsabilidad de la familia, sociedad y el Estado de generar las condiciones necesarias para 

garantizar el pleno ejercicio de derecho de todos los ciudadanos, consagrado 

constitucionalmente el interés superior del niño, niña o adolescente y la prevalencia de estos 

sobre los demás, pero, ¿Qué pasa cuando las condiciones de los diferentes sistemas en los que 

se desarrolla el niño, niña o adolescente y con los cuales es esencial su interacción no están 

dadas para este ejercicio?  

La negligencia se manifiesta en diferentes escenarios e involucra a diferentes actores, 

por lo que dar cuenta entonces de este tipo de violencia contra los niños, implica hacer alusión 

a la influencia que tienen los diferentes niveles a los que hace referencia la teoría Ecológica. 

El fenómeno de la negligencia parental presenta multiplicidad de categorías, este hecho 

dificulta el establecimiento de una definición, unas causas y unos factores de riesgo 

consensuados y aceptados universalmente, sin embargo, a través de este abordaje, pretendemos 

un acercamiento integral e interdisciplinar de las características de este fenómeno pues los casos 

que se llegan a diagnosticar son apenas la punta del iceberg, siendo necesario desarrollar 

investigaciones que aborden la influencia ontogénica, familiar, social, comunitario e 

institucional a través de una visión más amplia y completa. 
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2.2.3 Teoría del estrés y afrontamiento de Richard Lazarus.  

A través de esta teoría se busca dar a una mirada a las estrategias de afrontamiento del 

estrés que son utilizadas por la población infantil, a aquellos factores internos y externos que le 

permiten al niño hacer frente a las demandas del entorno en aquellos casos de Violencia 

asociados a la Negligencia Parental y que están influenciadas por las personas con la que 

interactúa y el ambiente en que se desarrolla.  

Lazarus y Folkman (1986) definen el concepto de estrés refiriéndose a las interrelaciones 

que se producen entre la persona y su contexto, en el que está inserto. Adicional, Lazarus, aporta 

otro concepto de gran relevancia para esta investigación, como lo es, el afrontamiento del estrés. 

Lo que plantea este autor es que, ante situaciones estresantes, las personas despliegan unos 

“esfuerzos cognitivos y conductuales cambiantes que se desarrollan para manejar las demandas 

específicas externas y/o internas que son evaluadas como excedentes o desbordantes de los 

recursos del individuo” (Lazarus & Folkman, 1986, p.164). 

En términos concretos esta teoría plantea que el afrontamiento que hacemos ante una 

situación estresante es en realidad un proceso que depende del contexto y otras variables; Así 

mismo, cada persona tiene una manera determinada de afrontar el estrés. Cuando un padre y/o 

responsable de un niño descuida, no brinda atención o los cuidados necesarios para la 

satisfacción de las necesidades fundamentales de los niños en su etapa de desarrollo, 

evidentemente ejerce negligencia hacia su hijo, generando afectaciones a nivel social y 

emocional, las cuales son evidenciadas en mayor o menor grado a partir de ciertas variables que 

confluyen y que ayudan a determinar el nivel de afectación, a partir de las estrategias de 

afrontamiento de cada niño, de ahí el interés de esta investigación por acoger esta postura 

teórica. 
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2.3 Marco conceptual. 

En esta investigación, se va a profundizar en los siguientes conceptos: 

2.3.1 Necesidades. Según Max-Neef (1993) “Las necesidades humanas son 

fundamentales, son finitas, pocas y clasificables […]. Las necesidades humanas son las 

mismas en todas las culturas y en todos los periodos históricos.”, Así mismo el autor 

agrega: 

“La persona es un ser de necesidades múltiples e interdependientes. Por ello 

las necesidades humanas deben entenderse como un sistema en que las mismas 

se interrelacionan e interactúan. Simultaneidades, complementariedades y 

compensaciones son características de la dinámica del proceso de satisfacción 

de las necesidades.” (Max-Neef, 1993, p. 41) 

Así mismo, este autor divide las necesidades entre dos categorías: existenciales 

y axiológicas; en este trabajo académico, nos centraremos en las necesidades 

axiológicas. 

2.3.2 Necesidades Axiológicas. Son definidas como “necesidades de 

subsistencia, protección, afecto, entendimiento, participación, ocio, creación, 

identidad y libertad” (Max-Neef, 1993; p. 41) 

2.3.3 Satisfactores. Según Max-Neef (1993) “Cada sistema económico, social 

y político adopta diferentes estilos para la satisfacción de las mismas necesidades 

humanas fundamentales.” Por lo cual, haremos una apreciación de este concepto desde 

el contexto de nuestra población sujeto del presente estudio, teniendo en cuenta que 

“en cada sistema, éstas [refiriéndose a las necesidades] se satisfacen (o no se 

satisfacen) a través de la generación (o no generación) de diferentes tipos de 
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satisfactores)” (Max-Neef, 1993; p. 42) 

2.3.4 Maltrato Infantil.  

“El maltrato infantil como toda acción, omisión o trabajo negligente, no 

accidental, que priva al niño de sus derechos y su bienestar, que amenaza o 

interfiere en su desarrollo físico, psíquico o social y cuyos autores son 

personas del ámbito familiar” (Soriano, 2015; p. 1) 

2.3.5 Negligencia. Refieren García-Cruz, García-Piña, y Orihuela-García 

(2019) que “La negligencia infantil abarca incidentes aislados y la reiterada 

desatención por parte de un progenitor o cuidador con respecto al desarrollo y bienestar 

del niño, en los aspectos de salud, educación, desarrollo emocional, nutrición y 

condiciones de vida segura.” (García-Cruz et al., 2019; p. 200) 

2.3.6 Ambiente. De acuerdo con Bronfrenbrenner (1979), el ambiente es 

concebido como “un conjunto de sistemas anidados que interactúan entre sí y edifican 

la realidad social que vive el individuo en desarrollo. Ese ambiente está conformado 

por cuatro sistemas de interacción: microsistema, mesosistema, exosistema y 

macrosistema”. 

2.3.7 Afrontamiento. De acuerdo a Lazarus y Folkman (1991), es definido 

como “aquellos esfuerzos cognitivos y conductuales constantemente cambiantes que 

se desarrollan para manejar las demandas específicas externas y/o internas que son 

evaluadas como excedentes o desbordantes de los recursos del individuo”. Por lo que 

el afrontamiento es considerado como un proceso dinámico, que involucra la 

evaluación y reevaluación constante de las personas ante situaciones demandantes. 



NEGLIGENCIA PARENTAL Y DESARROLLO EMOCIONAL 26 
 

2.3.7 Estrategias de afrontamiento. Según Lazarus y Folkman (1984), “las 

estrategias de afrontamiento constituyen herramientas o recursos que el sujeto 

desarrolla para hacer frente a demandas específicas, externas o internas”. 

2.4 Marco legal. 

2.4.1 Legalización internacional. 

 Se brinda normatividad que rige en ámbitos internacionales, en documentos tales como 

la “Declaración de los derechos del niño 1959” la “Convención de los derechos del niño 1989” 

se recapitulan todos aquellos aspectos que, relacionados con la libertad de los niños y niñas, a 

desarrollarse de manera global con libertad y dignidad, en estos se estipula que ellos deben ser 

tratados con respeto, y ser considerados como parte activa de la sociedad. 

2.4.1.1. Europa. En la “Carta Europea de los derechos del niño 1992” (Parlamento 

europeo, 1992) mediante la cual el Parlamento Europeo reconoce en esta Resolución la 

importancia que la infancia tiene como etapa de la vida de toda persona, se resalta el papel de 

la familia en la satisfacción de las necesidades de los niños, y se subraya el hecho de que tales 

necesidades implican la presencia de una serie de derechos para la infancia, y a su vez, en 

consecuencia, obligaciones para la familia, el Estado y la sociedad. 

2.4.2 Legislación nacional 

2.4.2.1 Constitución Política de Colombia 1991. En relación con la infancia y la 

adolescencia la Constitución Nacional de Colombia (CN), señala en su artículo 5º: que el Estado 

reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y 

ampara a la familia como institución básica de la sociedad. En ese sentido, es jurídicamente 

correcto afirmar que el pilar de la sociedad, desde la misma CN, es la familia, sus miembros, y 

dentro de ellos, los niños 
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De acuerdo con esto, la CN, al ser norma de normas y refiriéndose específicamente a los 

niños, señala, en su artículo 44, los derechos fundamentales de los niños: Son derechos 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 

alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de 

ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. 

Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, 

abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 

demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 

proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 

derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la 

sanción de los infractores. Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás 

2.4.2.2 Ley 12 de 1991. El artículo 1° define por niño a “todo ser humano menor de 

dieciocho años, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 

mayoría de edad”. El artículo 19° en su primer numeral, insta a los estados a adoptar “todas las 

medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño 

contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos 

o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los 

padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. El artículo 

34° exige a los Estados Partes a dar protección a los niños, niñas y adolescentes contra todas las 

formas de explotación y abuso sexual. Otros artículos relacionados con la Explotación Sexual 

Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes son el 11, 21, 32, 33, 35 y 36. 

2.4.2.3 Ley 294 de 1996. Mediante la cual se desarrolla el artículo 42, inciso 5 de la 

Constitución Nacional y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia 
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intrafamiliar, mediante un tratamiento integral de las diferentes modalidades de violencia en la 

familia. Esta norma fue modificada por la ley 575 de 2000, destacándose que toda persona que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, 

sin perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar, al Comisario de Familia del lugar 

donde ocurrieron los hechos y a falta de éste al Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal, 

una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite 

que ésta se realice cuando fuere inminente. 

2.4.2.4 Código de la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006. Mejor conocida 

como la Ley de Infancia y Adolescencia, se constituye en el articulado más importante y 

específico cuando de salvaguardar los derechos de niñas, niños y adolescentes se trata. En cuanto 

a las medidas de restablecimiento de derechos, señala el artículo 50 que se entiende por 

restablecimiento de los derechos, la restauración de su dignidad e integridad como sujetos y de 

la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados. Más 

adelante señala, en su artículo 51, que este restablecimiento de los derechos es responsabilidad 

del Estado en su conjunto, a través de las autoridades públicas, quienes tienen la obligación de 

informar, oficiar o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las comisarías de familia 

o en su defecto, los inspectores de policía o las personerías municipales o distritales, a todos los 

niños, las niñas o los adolescentes que se encuentren en condiciones de riesgo o vulnerabilidad. 

Cuando esto ocurra, la autoridad competente deberá asegurarse de que el Sistema Nacional de 

Bienestar Familiar garantice su vinculación a los servicios sociales. 

Esta misma ley señala que en todos los casos, la autoridad competente deberá, de manera 

inmediata, verificar el estado de cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las 

niñas y los adolescentes, dentro de los cuales se deberá verificar, el estado de salud física y 
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psicológica, estado de nutrición y vacunación, la inscripción en el registro civil de nacimiento, 

la ubicación de la familia de origen, el entorno familiar y la identificación, tanto de elementos 

protectores como de riesgo para la vigencia de los derechos, la vinculación al sistema de salud 

y seguridad social y la vinculación al sistema educativo. En la verificación de tales elementos 

juega un papel preponderante la Psicología y el Trabajo Social. 
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Capítulo 3. Marco metodológico 

3.1 Tipo de estudio. 

 3.1.1 Enfoque. La investigación “Afectación de la negligencia parental en el desarrollo 

emocional de los niños de 7 a 12 años de la localidad sur occidente de Barranquilla”, emplea un 

modelo de investigación cualitativa el cual Taylor y Bogdan (1986: 20) consideran, en un 

sentido amplio, como “aquella que produce datos descriptivos: las propias palabras de las 

personas, habladas o escritas, y la conducta observable”. En este caso se busca identificar los 

elementos presentes en los sistemas familiares con casos de negligencia parental, y las 

afectaciones en el desarrollo integral de niños y niñas que se derivan de esta problemática, así 

mismo poniendo atención en aquellos casos, donde existiendo la problemática, se propician 

procesos de afrontamiento, teniendo en cuenta las fases del proceso en donde se parte de las 

acciones iniciales de preparatoria, organizando desde el conocimiento del tema las acciones que 

las autoras establezcan para ejecutar, seguidamente el desarrollo mediante el trabajo de campo 

el cual implica el conocimiento y la experticia de los profesionales para obtener la información 

necesaria con el objetivo de generar un análisis de datos real en la construcción de conocimiento 

frente al tema, compendio así el fenómeno y finalizar con la presentación de resultados. 

El modelo de investigación cualitativa, el cual permite la comprensión y explicación de 

fenómenos, con base en la interpretación e identificación de interacciones y significados de los 

elementos que componen el sujeto de investigación y sus contextos, siendo este el fin principal 

de esta investigación. 

3.1.2 Técnicas de análisis. La técnica adoptada para esta investigación es la 

fenomenología, dado que, tal como lo indica Aguirre, García y Jaramillo (2012) “la 

fenomenología se dirige a la esfera de conciencia del sujeto y tiene como meta la descripción 

de la corriente de vivencias que se dan en la conciencia”, siendo fundamentada en que para 
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comprender a profundidad un fenómeno, es necesario partir de los conocimientos, vivencias y 

experiencias de quienes viven dicho fenómeno. 

Esta técnica invita a entrar en detalles desde la subjetividad y a la búsqueda de respuestas 

reflexivas a estas experiencias, tal como es mencionado en Aguirre et al., (2012): 

“[…] la fenomenología se interesa por las características generales de la evidencia 

vivida; esta es la razón por la cual debemos dirigirnos a las estructuras de la 

experiencia, más que a la experiencia por sí misma […] Una estructura, entonces, es 

una característica encontrada en un campo común a varios casos o ejemplos 

experimentados de ella.” (Reeder, 2011) 

Los aspectos característicos de la fenomenología permiten un análisis más profundo a 

los datos recolectados, lo cual, favorece el entendimiento de la afectación que tiene la 

negligencia parental en el desarrollo emocional de los niños sujetos de esta investigación. 

3.2 Población muestreo. 

La población de esta investigación serán los niños, niñas, de entre 7 y 12 años de edad, 

que pertenecen a la modalidad de Intervención de apoyo psicosocial del ICBF la cual trabaja 

bajo lineamientos técnicos de restablecimiento de derechos con infancia y adolescencia 

mediante procesos de fortalecimiento familiar; en donde el motivo de ingreso a la modalidad 

está asociado a la negligencia parental. 

3.2.1 Muestra. 10 niños y niñas, de entre los 7 a 12 años de edad de la localidad sur 

occidente de barranquilla, pertenecientes a la modalidad de intervención de apoyo del ICBF y 

en donde el motivo de ingreso a la modalidad está asociado a la negligencia parental. 

7 adultos (madres, padres o cuidadores) responsables de los niños y niñas pertenecientes 

a la modalidad de intervención de apoyo del ICBF en los cuales se identificaron pautas de 

negligencia en el cuidado 
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Esta muestra es recogida a conveniencia de las investigadoras teniendo en cuenta el 

motivo de ingreso a la modalidad de intervención de apoyo psicosocial, el cual se basa en 

negligencia parental y del mismo modo utilizando la metodología no probabilística en donde se 

tendrá en cuenta el concepto de los profesionales del proceso de atención, frente a las 

características familiares de cada niño o niña en el cual se haya constatado la negligencia. 

3.3 Técnicas de recolección de información 

Las técnicas que se utilizaran en la recolección planteada son: 

3.3.1 Entrevistas Semi-Estructurada. Se propone la utilización de la entrevista ya que 

esta técnica según (Navarrete. J. M, 2003) “En Técnicas cualitativas de investigación en las 

ciencias sociales refiere que la técnica cualitativa contiene un alto nivel de adaptación invención 

a cada nueva situación” así mismo afirma que “cada entrevista es una profundización en las 

motivaciones personalizadas de un solo caso”, a diferencia de la entrevista en grupos donde 

interesa la respuesta del conjunto de individuos. El proceso creativo y de intensa interacción 

personal de la entrevista en profundidad posibilita un mayor nivel de persuasión y armonía con 

el encuestado dando lugar a una relación sustentada en un clima de confianza en la cual fluye la 

confidencia e inclusive la información que normalmente se oculta o no se comparte con nadie, 

el entrevistado habla de sí mismo (Navarrete, 2003; p. 227) 

Además (Diaz, 2004) refiere que esta técnica, tiene un carácter conversacional y el 

interaccionismo simbólico se recomienda a fin de que no oprimir a las personas participantes, 

genera un ámbito coloquial que facilita la comunicación entre quienes interactúan, sabiendo que 

no hay nada en contra de investigar asuntos en los que se esté involucrada emocionalmente. Esto 

teniendo en cuenta que el trabajo de las investigadoras se ha relacionado de manera significativa 

con procesos de restablecimiento de derechos en niños y niñas y esto además permitirá un 

acercamiento en un escenario que les es común. 
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Los instrumentos de recolección de Información de información se aplicarán a 10 niños 

y niñas, de entre los 7 a 12 años de edad de la localidad sur occidente de barranquilla, 

pertenecientes a la modalidad de intervención de apoyo del ICBF y en donde el motivo de 

ingreso a la modalidad está asociado a la negligencia parental, y a 7 adultos (madres, padres o 

cuidadores) responsables de los niños y niñas pertenecientes a la modalidad de intervención de 

apoyo del ICBF en los cuales se identificaron pautas de negligencia en el cuidado 

El proceso organizado para la aplicación de los instrumentos se estructura mediante 

etapas y fases que describen de manera específica cada acción a realizar como se evidencia en 

la Tabla 1. 

Tabla 1. 

Diseño Operativo de aplicación de Instrumentos 

              

  Etapa Fase Propósito Quienes Lugar   

  
Aproximación 

Reconocimiento 

del contexto de 

investigación 

Determinar el 

lugar donde se 

va a desarrollar 

la 

investigación. 

Equipo 

investigador 

Localidad sur occidente de 

barranquilla 

  

  

Reconocimiento 

de la población. 

Identificar a 

personas serán 

participantes 

proceso 

investigación 

Equipo 

investigador 

Localidad sur occidente de 

barranquilla 

  

  

Compromisos 

Autorización de 

la 

participación de 

la  

población. 

Consentimiento 

informado 

Equipo 

investigador 

Localidad sur occidente de 

barranquilla 

  

  

Aplicación 
Aplicación de 

instrumentos 

Recoger 

información de 

los 

participantes 

Equipo 

investigador 

Localidad sur occidente de 

barranquilla 

  

            

Nota. Tabla del diseño operativo de aplicaciones de instrumentos. Se presentan las 

diferentes etapas, fases, propósitos, personal que aplica y el lugar de aplicación. 
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En la fase de compromisos se identifica la pertinencia de la aplicación de un 

consentimiento informado el cual es tenida en cuenta como una herramienta de mediación entre 

la población y los investigadores en la que se menciona la aplicación de los instrumentos de 

verificación y además de destacan los principios éticos para este proceso, garantizando respeto 

y autonomía en las acciones que se desarrollen. Ver Tabla 1. 

3.3.2 Consentimiento Informado. Como grupo de profesionales del área de salud y 

ciencias sociales estudiantes de la especialización en Desarrollo Integral de la Infancia y La 

Adolescencia, con el propósito de realizar investigación de trabajo de grado en acompañamiento 

a población específica como: Niños y niñas de 7 a 12 años, con derechos amenazados o 

vulnerados, pertenecientes a la modalidad de intervención de apoyo del ICBF y en donde el 

motivo de ingreso a la modalidad está asociado a la negligencia parental. 

Se reconoce como un proceso de investigación, que se realiza a través de aplicación de 

instrumentos de recolección de información cualitativos a los niños, niñas que han sido víctimas 

de violencia por negligencia parental y a sus familias o redes vinculares de apoyo. 

3.4 Consideraciones éticas 

La investigación denominada “Afectación de la negligencia emocional en el desarrollo 

integral de los niños y niñas de 7 a 12 años de la localidad sur occidente de Barranquilla” de 

tipo cualitativa, se mantiene bajo los lineamientos de la resolución 8430 de 1993 del ministerio 

de salud, en donde se menciona que el proceso a investigar no ocasiona ninguna afectación a 

los participantes o los relacionara a algún tipo de riesgo. En este sentido se preserva el Titulo II 

de la Investigación en Seres Humanos, Capítulo 1 de los Aspectos Éticos de la Investigación en 

Seres Humanos, considerando los artículos 5,8.14 en donde predomina el respeto y la dignidad 

a los investigados, además de contar con la autorización pertinente para el proceso a realizar, 



NEGLIGENCIA PARENTAL Y DESARROLLO EMOCIONAL 35 
 

protegiendo su privacidad y buscando su bienestar. Es 35sí que se organiza el consentimiento 

informado el cual se contiene sobre bases legales para impedir alguna situación de vulneración. 

 Igualmente se retoma el Capítulo III, de las Investigaciones en Menores de Edad o 

Discapacitados, en el artículo 25, contando con las autorizaciones para la investigación por parte 

de los representantes legales teniendo en cuenta la integridad de los niños o niñas que participan 

del proceso investigativo. 

Es así que para las investigadoras se convierte en eje fundamental desde el ejercicio 

psicosocial, la ética que se emplea para la identificación del objetivo general propuesto, 

considerando los principios y normas dispuestos para el estudio a realizar. 

3.5 Procedimiento 

Tabla 2 

Organización procedimiento 

              

  Objetivo Actividades Instrumento Responsible Fecha   

  

Conceptualizar 

la negligencia 

parental como 

una forma de 

maltrato ejercido 

hacia niños, 

niñas y 

adolescentes 

Sustentación 

teórica 

No Aplica 

Luisa Perilla,  

Yessica Peña, 

Erika Perez 

sábado, 

20 de 

marzo de 

2021 

  

  

construcción 

marco teórico 

  

  

Aplicar técnicas 

de recolección 

de información a 

niños, niñas y 

padres de familia 

pertenecientes a 

la modalidad de 

intervención de 

apoyo 

psicosocial, 

sobre sus 

experiencias con 

Elaboración 

instrumento 

Modelo de 

Consentimiento 

 informado 

Luisa Perilla,  

Yessica Peña, 

Erika Perez 

sábado, 7 

de agosto 

de 2021 

  

  

Selección y 

organización  

de la población 

objeto 

Entrevista 

semiestructurada 

para madres, 

padres o adultos 

cuidadores   

  

Aplicación 

instrumento 

Entrevista 

semiestructurada  

para niños y 

niñas   
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la negligencia 

parental. 

  

Analizar el 

impacto en el  

desarrollo 

emocional de los 

niños y niñas de 

7 a 12 años 

pertenecientes a 

la modalidad de 

intervención de 

apoyo 

psicosocial de la 

localidad 

suroccidente de 

Barranquilla a 

causa de 

patrones de 

negligencia en 

sus familias de 

origen 

Organización de 

la información 

Tabla 

Codificación. 

Luisa Perilla,  

Yessica Peña, 

Erika Perez 

lunes, 30 

de agosto 

de 2021 

  

  

Codificación 

Análisis. 

  

  

Análisis de 

Datos 

  

              

Nota. Tabla con la organización general del procedimiento. Se muestran objetivos, 

actividades, instrumentos a aplicar, investigadores responsables de cada objetivo y fechas 

establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



NEGLIGENCIA PARENTAL Y DESARROLLO EMOCIONAL 37 
 

Capítulo 4. Marco de análisis de la información. 

4.1 Microanálisis y codificación abierta. 

Tabla 3. 

Organización de códigos. 

        

  Familia de código Código Total   

  

Protección 

Pertenencia familiar 16   

  Seguridad familiar 13   

  Percepción de ayuda 14   

  Percepción de cuidado 20   

  Participación 10   

  Percepción de necesidad 6   

  

Expresión emocional 

Sensación de escucha 8   

  Receptividad emocional 9   

  Oportunidad de Escucha 10   

  Sensación de afecto 12   

  Visión de Familia 17   

  

Riesgos 

Noción de riesgo 17   

  Situación de riesgo 10   

  Negligencia parental 7   

  Responsabilidad parental 7   

          

 Nota. Organización de los códigos. Se presenta la familia del código, código establecido 

y el total de códigos a usar. 

En la anterior tabla de codificación (Tabla 3), se observan cada uno de los códigos y la 

repetición de estos en cada grupo de familia, para así poder mostrar de mejor manera los 

resultados de las entrevistas. A partir de ahora se da comienzo a explicar detalladamente cada 

una de estas familias de códigos. 
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 Figura 1. Figura con las familias de códigos. Se presenta la familia de protección, 

expresión emocional y riesgos. 

4.1.1 Protección 

La familia “protección” está conformada por cinco códigos, los cuales emiten 

información sobre aquellas situaciones que determinan la percepción frente al amparo familiar. 

El primero de ellos es “pertenencia familiar” aquí, en el caso de los niños y niñas entrevistados, 

describen la conformación de la familia, lo cual muestra que se sienten parte de ella. Aquí 

mencionan los miembros sin distinción de estructura, de lazos de sangre o afinidades, 

predominando el concepto de familia extensa, lo que muestra que los entrevistados cuentan con 

un concepto amplio de lo que consideran como su familia, alejado del concepto tradicional. 

La anterior afirmación, tal como se puede evidenciar en las siguientes entrevistas, al 

preguntar ¿Cómo está conformada tu familia? “Mi mamá, mi papá, mi papá, mi abuela, mis 

hermanos, ellos hacen parte de mi familia” (Entrevistado 5). “Mi abuela, mi abuelo, mis tíos y 

mis papás y mis hermanos” (Entrevistado 2). “Mi mamá que arregla uñas, mis dos hermanos y 

un señor que se llama Alejandro que arregla cabellos” (Entrevistado 9). “Yo, mi hermano, mi 
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cuñada, mi mamá, mi papá, mi abuelo y mi tío y mi abuela” (Entrevistado 7). “Mi papá, mi 

abuela, mi mamá, mis tíos, mis primos, mis hermanos” (Entrevistado 3). 

 

 

 Figura 2. Figura con la familia de protección. Se presenta la familia de protección con 

cada uno de los códigos que la representa. 

Como segundo código tenemos “seguridad familiar”, este nos muestra la sensación de 

tranquilidad que tienen los niños frente a las personas que los rodean en su entorno familiar. A 

través de la pregunta ¿Te sientes seguro y tranquilo en tu casa? ¿Por qué?, se identificó que los 

niños encuestados, en su mayoría manifiestan sentirse seguros y tranquilos, tal como se 

evidencia en las siguientes respuestas. “Me siento seguro porque me divierto todos los días, mis 
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abuelos me cuidan” (Entrevistado 2) “Me siento segura” (Entrevistado 10). “Me siento seguro 

en mi casa porque estoy con mi mamá, mis hermanos y con Dios” (Entrevistado 9).  

En tres de los entrevistados se identifica sensación de seguridad a partir de la concepción 

de que el medio externo genera riesgos y peligros, por lo que, al no estar expuestos, se sienten 

protegidos, tal como se observa en las siguientes: “Si me siento seguro, yo no salgo a la calle 

porque hay muchos peligros en la calle” (Entrevistado 6). “Me siento segura en mi casa, porque 

afuera hay muchos peligros” (Entrevistado 4). “Me siento segura porque en mi casa no me va a 

pasar nada nada malo, y siempre me va a proteger mi mamá” (Entrevistado 5). 

El siguiente código es “percepción de ayuda”, a través de la pregunta ¿A quién le pides 

ayuda cuando tienes problemas o quieres saber algo?, se buscó indagar si los entrevistados 

logran buscar ayuda ante una situación problema y que figuras representan un apoyo. En el caso 

de los niños, niñas y adolescentes encuestados se encontró que la mayoría busca a su cuidador 

principal, predominando la figura materna, tal como se ve en las siguientes respuestas: “A mi 

mamá le pido ayuda” (Entrevistado 7) “A mi mamá” (Entrevistado 9). “A mi mamá le pido 

ayuda” (Entrevistado 4). “Le pido ayuda a mi mamá o a mi abuela” (Entrevistado 5).  

Por otro lado, los adultos en relación a este mismo código y ante la pregunta ¿Cuenta 

usted con suficiente red de apoyo familiar, comunitaria y social para atender las necesidades de 

su hijo (a)? en su mayoría relacionan escasa red de apoyo, enfatizando en la red de tipo familiar 

y limitada red social y comunitaria, tal como se observa en las siguientes: “Si cuento con mi 

esposo y mis hijos y hasta mi mamá” (Familiar entrevistado 1 y 2)” Si de mi familia, me ayuda 

con lo que pueden” (Familiar entrevistado 3) 

  En cuanto al código de “percepción de cuidado” el cual se evaluó a través de la pregunta 

¿Con quién pasas más tiempo?, los resultados fueron similares al anterior código, dando como 

resultado predominante que pasan mayor tiempo con su cuidador principal, sin embargo se deja 
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ver en las respuestas el deseo en los niños de tener espacios de tiempo para compartir con otras 

figuras familiares, pero que por aspectos variables de tiempo, interés y ocupaciones laborales, 

no se llevan a cabo, tal como se observa en los siguientes testimonios: “Algunas veces mi papá 

está en el trabajo y no puedo estar con él, paso más tiempo con mi mamá” (Entrevistado 8). 

“Con mi mamá, mi abuela y mi hermano el segundo, con mi papá poco, porque está trabajando” 

(Entrevistado 5). “Paso más tiempo con mi mamá, mi padrastro casi no comparte conmigo 

porque trabaja” (Entrevistado 6). 

En cuanto al análisis de este código, se realizó dos preguntas a los adultos, la primera 

fue ¿Puede definir en sus propias palabras lo que significa “protección” y “cuidado “en relación 

a sus hijos o hijas?, aquí se evidenció que los adultos consideran el concepto de protección en 

relación a factores externos que pueden afectar la integridad física de sus hijos, enfatizando en 

riesgos y peligros, más no consideran las acciones de cuidado, afecto y reconocimiento, 

fundamentales para la protección de los niños. A continuación, algunas de las respuestas: 

“Protección es protegerlos en el hogar de sus actividades, cuidado es cuidarlos de un peligro, de 

una mala hora, de un accidente” (Familiar entrevistado 1 y 2), “Cuidado: cuidar de todo lo malo 

que les pueda pasar. Protección; protegerlos de una mala amistad” (Familiar entrevistado 3). Y 

la segunda fue ¿considera usted que brinda a su hijo la protección y el cuidado que él o ella 

requiere? ¿por qué?, ellos respondieron lo siguiente: “Si, aunque en algún momento me 

descuido, pero no porque lo quiera, sino porque me toca cumplir con mi trabajo” (Familiar 

entrevistado 9 y 10), “Si, porque en estos momentos trato de darle lo mejor que puedo, pero la 

situación no se presta para darle todo lo que quisiera” (Familiar entrevistado 3) 

En estas respuestas vemos que los adultos, manifiestan que brindan acciones de cuidado 

y protección a sus hijos, sin embargo, reconocen que no estas no son suficientes, asociándose a 

causas igualmente de tiempo y ocupación, tal como se evidenció en el análisis de los niños. 
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En el código “Participación” a través de la pregunta ¿Qué actividades haces con tu 

familia?, se buscó conocer cuáles son los espacios en los que participan los niños y niñas para 

compartir en familia, dentro de las respuestas se observa que los entrevistados cuentan con 

limitados espacios para el compartir y para la recreación. De igual forma con respecto a la 

frecuencia en que se desarrollan estos espacios, se observa que estos no se presentan con 

regularidad. Algunos de los encuestados también dan cuenta de que existen limitantes como los 

recursos económicos para participar de actividades con la familia. A continuación, se muestran 

algunos testimonios: “No salgo con mi familia, solo iré a un paseo con un primo y cuando salgo 

con mis amigas al parque y a la iglesia” (Entrevistado 10), “me llevan al parque y a visitar a mi 

tía, pero ya no vamos porque gastamos muchos pasajes” (Entrevistado 9), A veces vamos al 

parque o vemos película, pero cuando hay plata hemos ido a la playa” (Entrevistado 6), “hago 

los planes caseros a veces, algunos días nos llevan al parque” (Entrevistado 8). 

El último código en la familia de protección es “Percepción de necesidad” en el cual 

algunos de los sujetos asocian el concepto de necesidad a un aspecto físico y material, pero que 

lleva implícito una necesidad emocional, asociada principalmente a la falta de actividades 

recreativas dentro del hogar, igualmente otros entrevistados dejaron ver el deseo de contar con 

espacios para compartir en familia. 

Como referente se cuenta con el testimonio de algunos entrevistados: “Necesitaría un 

celular para no salir de mi casa, antes tenía uno y me lo dañaron” (Entrevistado 10), “Con un 

televisor yo me siento bien, porque yo no salgo y me aburro” (Entrevistado 9), “Me gustaría 

jugar más y divertirme” (Entrevistado 2), “Estar con mi hermano el mayor, me gustaría pasar 

más tiempo con él también. (Entrevistado 5) 
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4.1.2 Expresión emocional. 

En la familia “Expresión emocional” se relacionan 5 códigos, con el fin de agrupar 

aspectos relacionados a las emociones que se reflejan en las preguntas de las entrevistas, y la 

importancia de esta frente a la comunicación en el entorno familiar. 

 

 Figura 3. Familia de expresión emocional. Ilustración que muestra la familia de 

expresión emocional y sus 5 códigos. 

 

En la identificación inicial se encuentra el primer y segundo código “Oportunidad de 

escucha” y “Sensación de escucha”, en donde los entrevistados niños, niñas y cuidadores dan a 

conocer mediante las preguntas de la entrevista, su precepción frente a la oportunidad que tienen 

de expresar lo que sienten y ser escuchados por su familia, pero además de eso, la trascendencia 
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que tiene en la movilización de las acciones de los miembros de la familia, el expresar lo que se 

siente. Es así que se recogen las siguientes declaraciones: “Sí yo le digo a mi mamá cuando me 

duele algo o Estoy enfermo cuando estoy triste no me gusta decirle a nadie”, “Cuando lloró ella 

me pregunta qué por qué y cuando tengo rabia me dice que me calmé y me vaya al cuarto a 

tranquilizarme” (Entrevistado 6). “Mi mamá me escucha Aunque yo casi no le cuento mis cosas 

porque ella está muy ocupada”, “Cuando lloró ella me pregunta Quién me pegó cuando tengo 

rabia y ya no me dice nada” (Entrevistado 9) 

De las respuestas relacionadas se identifica que las preguntas de comunicación o 

mención de situaciones se relacionan en los niños a algún tipo de necesidad básica y en segundo 

plano la expresión de sentimientos o estados de ánimo de la cual no se evidencia posible 

respuesta de transición por parte de los cuidadores. 

  Del mismo modo en las preguntas que se relacionan con los códigos de “escucha” 

aplicadas a los padres o cuidadores se referencian las siguientes respuestas: “Mi familia me 

escucha porque yo soy la persona líder y ellos confían en mis decisiones” (Entrevistado 1). 

“Si le cuento los problemas a mi madre quién es quién me aconseja y me ayuda (Entrevistado 

5). 

“Si mi esposo me escucha y entre los dos decidimos que hacer” (Entrevistado 6). 

En donde se puede considerar que la “Oportunidad de escucha” se refleja en la 

comunicación y el dialogo, además la “Sensación de escucha” en la forma como se comprende 

esa comunicación por los miembros de la familia, En este caso como los padres o cuidadores 

expresan sus opiniones enmarcadas de manera significativa en la resolución de situaciones o 

toma de decisiones, sin mencionar en la mayoría de los entrevistados los espacios de dialogo y 

expresión de emociones entre padres o cuidadores e hijos. 
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Como segundo código esta la “Receptividad Emocional” con respeto a la aceptación de 

las emociones que se presentan por parte de los padres o cuidadores frente a las de los niños y 

niñas, en este sentido se menciona en las entrevistas: “No le digo a mi mamá porque no me 

Presta atención le digo a mis amigos o a las mamás de mis amigas”, “Mi familia no me escucha 

mi mamá no me entiende por eso no le cuento mis cosas” (Entrevistado 10). “A veces a mi 

mamá pero como ella pasa ocupada No le digo a nadie” (Entrevistado 6) 

  La “Receptividad Emocional” en el entorno familiar se lo ha relacionado a la capacidad 

que pueden tener los padres o cuidadores para estar dispuestos a recibir y atender las expresiones 

se sentimientos y/o emociones que puedan demostrar sus hijos. De ahí que se presentan las 

siguientes respuestas, en donde se percibe la afinidad de los niños y niñas para la comunicación 

de sus emociones y también la disponibilidad que tiene este referente positivo en su vida: “Yo 

a veces le digo a mi mamá pero a mi papá no le digo tengo más cariño con mi mamá” 

(Entrevistado 7). “Cuando estoy triste me dice que me calmé eso hace mi mamá mi papá no 

hace nada por qué pasa trabajando” (Entrevistado 5). “Sí yo le digo a mi mamá cuando me siento 

mal a mi papá no le digo porque casi no habla conmigo” (Entrevistado 4) 

Seguidamente se encuentra la categoría “Sensación de afecto” en el cual se hace 

referencia a la impresión que tienen los participantes frente al aprecio, aceptación y 

reconocimiento de su núcleo familiar. Por tanto se retoman los relatos de los entrevistados: “Si 

mi familia me quiere porque yo soy su hijo” (Entrevistado 7). “Sí me siento querida porque 

algunas veces Me compran ropa” (Entrevistado 10). “Sí porque me dan la comida Me compran 

ropa y me dan cosas” mis (Entrevistado 6) 

En relación a estas expresiones sobre la pregunta de “sentirse querido por la familia” se 

logra recabar que, en la mayoría de los niños, niñas y adolescentes, el sentido de “afecto” se 

relaciona a la satisfacción de las necesidades básicas que brinda su familia en el entorno de 
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protección, y en una minoría se relacionan aspectos como apoyo y reconocimiento de 

emociones, como lo evidencia la siguiente respuesta: “Si mi familia me quiere porque me dan 

apoyo cuando estoy llorando” (Entrevistado 8) 

Para el análisis de las respuestas de los padres o cuidadores se encuentra que la mayoría 

mencionan sentirse queridos y apoyados por su familia: “Sí porque mis hermanos están 

pendientes más de mí mi mamá me está colaborando mucho y mi pareja está más pendiente en 

lo que me pasa” (Entrevistado 3). “Sí porque siento que mis hijos están pendientes de mí y mi 

esposo también y me ayudan a resolver mis problemas como familia” (Entrevistado 4). “Sí 

porque sobre todo por mi madre es mi mundo y mis hijos que son todo para mí porque ellos me 

quieren a mí me aman como yo a ellos” (Entrevistado 5). “Me siento querida por mi esposo y 

por mis hijos porque ellos me lo demuestran con sus actos y palabras me demuestran que soy 

importante para ellos” (Entrevistado 6) 

Para finalizar la familia de códigos en relación a la “Expresión emocional”, se cuenta 

con el código de “visión de la familia” en la cual se presente analizar desde las respuestas dadas, 

como se visualiza para cada uno de los participantes una familia que se constituya como grupo 

primario de apoyo. Para esto se presentan las siguientes respuestas: “Una familia que estemos 

juntos que nunca nos dejen solos” (Entrevistado 1) “Que fuera maravilloso compartir todos tener 

ayuda tengan una buena unión” (Entrevistado 3). “Que todos sean cariñosos que ayuden Y se 

acompañen cuando lo necesitan” (Entrevistado 4). “Donde todos se quieren se apoyan y se 

ayuden que cuando se presente un problema el otro lo ayude” (Entrevistado 6). “Alegre Que 

todos trabajen querernos juntos y entre nuestras familias pasear comer helado” (Entrevistado 7). 

Con respeto a lo relacionado se puede evidenciar que para el análisis de factores 

representativos en cuanto a la “Visión familiar”, los entrevistados logran identificar los más 

relevantes frente a unión, reconocimiento, protección, apoyo y espacios de recreación, del 
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mismo modo se logra identificar la relación de los conceptos en las entrevistas realizadas a los 

adultos, según indican las respuestas: “Una familia amorosa Es que yo tenga diálogo una caricia 

un beso corregir lea tiempo darle un buen ejemplo” (Entrevistado 1). “Donde haya respeto 

comprensión comunicación” (Entrevistado 3). “Una familia que juegue con sus hijos que 

conversé con ellos que les colaboren sus dificultades” (Entrevistado 4). 

4.1.3 Riesgos. 

La familia de códigos “Riesgos” cuenta con cuatro códigos que evidencian la percepción 

que tienen los entrevistados frente a las situaciones de riesgo. 

 

 Figura 4. Familia de riesgos. Ilustración que muestra la familia de riesgos y sus 4 

códigos. 
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El primer código es “Noción de riesgo”, aquí se indaga con cada entrevistado sobre el 

concepto que se tiene sobre las situaciones de riesgo a las que están expuestos en su cotidianidad, 

por ellos se les preguntó sobre la sensación de seguridad en su casa ¿te sientes seguro y tranquilo 

en tu casa? ¿Por qué?, a lo cual, algunos de los niños respondieron: “me siento tranquilo en casa 

porque me dejan salir al parque, a jugar con mis amigos” (Entrevistado 1). “me siento seguro 

en mi casa porque afuera hay muchos peligros” (Entrevistado 4). “me siento segura porque en 

mi casa no va a pasar nada malo y siempre me va a proteger mi mamá” (Entrevistada 5) 

En estas respuestas, se puede evidenciar cómo los entrevistados configuran su casa como 

un lugar seguro y reconocen a ciertos familiares como figuras de cuidado y protección dentro 

del hogar, reafirmando a través de su relato, la importancia del rol cuidador de madres y padres. 

Por otro lado, los adultos entrevistados, hablan en retrospectiva de la sensación de protección 

ante riesgos cuando eran niños, cuando se les pregunta ¿considera usted que fue cuidado y 

protegido en su niñez? ¿por qué? A lo que respondieron: “Si porque tengo una madre y padre a 

la vez, es una madre muy estricta que no le gusta que le mienta, pero es la madre más hermosa 

que dios me regalo” (Familiar Entrevistado 5). “Si porque estaba en la casa y me supo educar” 

(Familiar Entrevistado 1 y 2). “No porque mi mamá siempre estaba ausente” (Familiar 

Entrevistado 3). “Por parte de mi madre si porque a raíz de la separación con mis padres nos 

abandonó más mi padre siempre me ha cuidado y protegido” (Familiar Entrevistado 9 y 10), 

En este caso, los adultos entrevistados mencionan también la importancia de los roles 

dentro de la familia, resaltando el valor cuidador y protector femenino ante la aparente ausencia 

de un rol masculino relevante, se evidencia también la duplicidad de roles, “madre y padre a la 

vez”; así mismo, como se presume en la respuesta del Familiar Entrevistado 3, la ausencia de la 

figura materna en el hogar trastoca la percepción de seguridad y protección en el mismo. 
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El segundo código es “situación de riesgo”, aquí las preguntas orientadoras hacia los 

niños y las niñas, van orientadas hacia la percepción de compañía atada con la necesidad de 

supervisión y acompañamiento, siendo esta ¿Te han dejado solo(a) en casa? ¿Qué sientes 

cuando eso pasa? A lo que respondieron: “Con mi hermano de 15 años” “Cuando me dejan sola, 

me cambio y me voy con mis amigas a la esquina o al parque” (Entrevistada 10). “Cuando 

vivíamos en otra casa, me sentía más o menos” (Entrevistada 8). “Un día me dejaron solo, pero 

la vecina me cuidaba y me daba vuelta, me sentía tranquilo porque su algo pasaba yo gritaba y 

llamaba a la vecina” (Entrevistado 6). 

En este código, se evidencia como otros miembros de la familia o de la comunidad 

suplen la ausencia de un adulto cuidador, sin que esto sea garantía de un adecuado ejercicio de 

cuidado y acompañamiento, ya que como nota en la entrevistada 10, es dejada al cuidado de su 

hermano mayor, pero este claramente no representa una figura de autoridad o protección, razón 

por la cual, la entrevistada sale de casa y se expone a riesgos contextuales por estar cerca de su 

red de apoyo más próxima. En contraposición, se evidencia que el entrevistado 6, pese a no 

contar con la supervisión y acompañamiento de su madre o padre, refiere a una vecina como 

figura cuidadora, menciona sentirse seguro pese a no contar con la cercanía de esta, ya que sabía 

que podía acudir en búsqueda de ayuda cuando lo requiriera. 

El tercer código “negligencia parental” muestra la comprensión que algunos de los 

familiares entrevistados tienen ante este terminó y cómo logran identificar situaciones asociadas 

tanto a factores de riesgo como a factores de protección desde su propia vivencia, tal como lo 

relatan al responder la siguiente pregunta: ¿Qué es para usted la negligencia parental? A lo que 

respondieron: “Cuando los padres no atienden su obligación, que no corresponde con ellos, por 

ejemplo, no les dan amor, cariño, ingresos, los dejan a la responsabilidad o cuidado de otra 

persona” (Familiar entrevistado 1 y 2). “Es cuando no les brindamos las cosas que ellos 
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necesitan, cuando no les damos la comida y no los ponemos a estudiar” (Familiar Entrevistado 

6). “Es cuando no damos amor a nuestros hijos cuando ellos necesitan un afecto, un abrazo, 

como padres no los hacemos sentir queridos, estamos siendo negligentes” (Familiar 

Entrevistado 7 y 8). “Es no estar pendiente a su educación y su salud” (Familiar Entrevistada 

3). 

En estas respuestas, se evidencia que existen diferentes niveles de importancia a nivel 

de necesidades en los adultos entrevistados, todos tienen en común la idea de la negligencia 

parental como la negación de un algo absolutamente necesario para el buen vivir de sus hijos, 

sea el alimento, educación o acceso a los servicios de salud; sin embargo, se dejan de lado otro 

tipo de necesidades como son el afecto, protección, cuidado y reconocimiento, que también son 

necesarias para el buen vivir de los niños, niñas y adolescentes, son intangibles, por lo cual 

pueden pasar desapercibidas dentro de la cotidianidad de la familia, pero que son cruciales para 

un adecuado desarrollo. Tal como se observa en las respuestas de los adultos, cuando en el 

código anterior “noción de riesgo” estos mencionan a sus figuras de cuidado representativas 

como protectores antes los riesgos presentes o ausentes en este mismo nivel, evidenciando que, 

si bien las necesidades de alimento, techo y cobijo son importantes, sentirse acompañado, seguro 

y cuidado son las necesidades que en su etapa adulta más impactaron. 

Por último, se hablará del código “responsabilidad parental”, aquí se busca resaltar la 

noción de los adultos entrevistados frente a su rol dentro del adecuado cuidado y atención a las 

necesidades emocionales de sus hijos, ¿reconoce usted las consecuencias de no atender de 

manera oportuna las necesidades básicas emocionales de su hijo(a)?, esto respondieron: “Si yo 

tengo claro que cuando no se presta atención a los hijos, ellos se ponen rebeldes y cogen otros 

caminos que no son los mejores” (Familiar Entrevistado 6). “Si no atiendo las emociones se 
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colocan más agresivos” (Familiar Entrevistado 1 y 2). “Si porque después las consecuencias son 

cuando no me hacen caso y siento que se me salen de las manos” (Familiar Entrevistado 3) 

Por otro lado, se preguntó sobre la percepción en el ejercicio de rol cuidador, ¿considera 

usted que brinda a su hijo la protección y el cuidado que él o ella requiere? ¿Por qué?, 

contestaron: “Si porque siempre estoy pendiente a sus necesidades tanto física como 

emocionalmente para que no le falte o les pase algo malo” (Familiar Entrevistado 4). “Si yo le 

brindo lo que está en mis posibilidades por eso me esfuerzo por trabajar y darle lo que a mí me 

faltó” (Familiar Entrevistado 6). “Si, aunque en algún momento me descuido, pero no porque lo 

quiera sino porque me toca también cumplir con mi trabajo” (Familiar Entrevistado 9 y 10). “Si 

considero ser buena madre los protejo mucho, aunque a veces reconozco que soy muy 

consentidora con ellos y creo que se aprovechan de eso a veces” (Familiar Entrevistado 7 y 8) 

En este código se evidencia a través del relato, como los adultos encuestados logran 

hacer una retrospección frente a su rol como cuidadores y garantes de derechos, por otro lado, 

tal como se evidencia en códigos anteriores, esta visión se basa en las necesidades materiales o 

en las relaciones de poder entre madres/padres e hijos, sin embargo, al hablar del reconocimiento 

de las necesidades emocionales, varios de ellos, indicaron reconocer la importancia de las 

mismas y de su atención oportuna, pero no se evidencia una conexión por su parte entre su rol 

ejerciendo parentalidades responsable y la garantía de una adecuada salud emocional para sus 

hijos. 

4.2 Codificación Axial. 

En el proceso de Microanálisis y codificación se organizan grupos de familias las cuales 

se estructuran para la codificación axial en relación a las teorías planteadas para el análisis el 

proceso de investigación, siendo estas la Teoría del Desarrollo a Escala Humana de Max-Neef, 

Teoría del estrés y afrontamiento de Richard Lazarus, Teoría Ecológica. 
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Tabla 4. 

Codificación y teoría 

         

  Familia del código Código Teoría   

  

Protección 

Pertenencia familiar 

Teoría del Desarrollo a 

Escala Humana de Max- 

Neef 

  

  Seguridad familiar   

  Percepción de ayuda   

  Percepción de cuidado   

  Participación   

  

Percepción de 

necesidad   

  

Expresión emocional 

Sensación de escucha 

Teoría del estrés y 

afrontamiento de  

Richard Lazarus 

  

  

Receptividad 

emocional   

  

Oportunidad de 

Escucha   

  Sensación de afecto   

  Visión de Familia   

  

Riesgos 

Noción de riesgo 

Teoría Ecológica 

  

  Situación de riesgo   

  Negligencia parental   

  

Responsabilidad 

parental   

          

Nota. Tabla de codificación y teoría respectiva. Se muestra las familias de código, los 

códigos respectivos y la teoría asociada. 

4.2.1 Protección – relación desarrollo a escala humana. En el análisis de esta primera 

familia de código la cual se ha denominado “Protección” y al relacionarla con la teoría del 

Desarrollo a Escala Humana de Max Neef, la cual es una de las teorías en la que se sustenta esta 

investigación, cuenta con un respaldo teórico frente a la necesidad de transformar la definición 

de necesidades a un concepto más amplio y contextual, así como generar los satisfactores 

requeridos también desde una visión particular que permitan generar en los niños y niñas un 
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buen vivir, pues lo encontrado en las entrevistas deja ver un sentido limitado en cuanto a el 

código de “percepción de necesidad” analizado. Ver Tabla 5. 

Tabla 5. 

Codificación y teoría de la familia de Protección 

          

  Familia del código Código Teoría   

  

 Protección 

Pertenencia familiar 

Teoría del Desarrollo a 

Escala Humana de 

Max- Neef 

  

  Seguridad familiar   

  Percepción de ayuda   

  Percepción de cuidado   

  Participación   

  Percepción de necesidad   

          

 Nota. Tabla de codificación y teoría respectiva de la familia de protección. Se muestran 

los códigos respectivos y la teoría asociada. 

 

Basado en lo anterior, cabe resaltar que los niños y niñas encuestados del sector de sur 

occidente de Barranquilla, cuentan con precarias condiciones económicas y sociales que 

determinan sus condiciones de vida y que esta dependerá de las posibilidades que tengan de 

satisfacer adecuadamente sus necesidades humanas fundamentales, tal como lo afirma dicha 

teoría. 

Otro código importante y que se soporta desde esta teoría es el de participación, en el 

que los niños expresan el deseo innato de integración y construcción de alternativas, que 

busquen el reconocimiento de sus potencialidades y la resignificación de las experiencias y 

expectativas de dentro de un entorno favorable para su desarrollo humano generando la 

necesidad de cambios en la estructura familiar. 
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4.2.2 Expresión emocional – relación estados de afrontamiento. La Tabla 6 permite 

evidenciar la relación de la categoría, expresión emocional, con la teoría denominada para el 

análisis, “Estrés y afrontamiento de Richard Lazarus, en la cual se relaciona la agrupación de 

códigos que enmarcan la percepción de emociones y sentimiento, la posibilidad de expresarlos 

y la movilización de la familia frente al conocimiento de estas emociones. Del mismo modo se 

refiere a la capacidad que tienen los niños y niñas de afrontar situaciones que podrían vincularse 

a negligencia parental en cuando a la ausencia de cuidado, protección o afecto, siendo este 

último el componente significativo de este apartado en el análisis relacional. 

Tabla 6. 

Codificación y teoría de la familia de expresión emocional 

          

  Familia del código Código Teoría   

  

Expresión emocional 

Sensación de escucha 

Teoría del estrés y  

afrontamiento de 

Richard Lazarus 

  

  Receptividad emocional   

  Oportunidad de Escucha   

  Sensación de afecto   

  Visión de familia   

          

Nota. Tabla de codificación y teoría respectiva de la familia de expresión emocional. Se 

muestran los códigos respectivos y la teoría asociada. 

 

Ahora bien, se observa que los niños participantes en las entrevistas no cuentan con 

adecuados canales de comunicación con sus padres o cuidadores, o acciones que puedan 

propiciar espacios de oportunidad para expresar sus emociones y además de que estas sean 

aceptadas, canalizadas y generen cambios; como bien lo menciona el entrevistado 4 cuando se 

le hace la pregunta ¿Qué hace tu mamá, papá, o adulto cuidador, cuando lloras tienes miedo o 

tienes rabia? A lo que respondieron: “Cuando lloró ella me pregunta quién me pegó cuando 

tengo rabia y ya no me dice nada” (Entrevistado 9) 
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De allí que, al evaluar su expresión corporal, se enfatiza sobre la disminuida importancia 

que se brinda a los espacios de expresión emocional. 

Sin embargo, se puede relacionar esta respuesta con la pregunta ¿Te sientes querido por 

tu familia por qué? En donde el mismo entrevistado 9 responde, “Ellos me quieren mi mamá 

me quiere porque me porto bien” (Entrevistado 9) 

En donde al relacionarlos, se puede identificar según la teoría de estrés y afrontamiento, 

las estrategias que utiliza la población objeto de estudio como factores internos y externos que 

les permiten hacer frente a las demandas del entorno, en este caso a la ausencia de atención y 

precepción de sus emociones. Por lo que se logra identificar que los esfuerzos cognitivo – 

conductuales de los niños se desarrollan y visualizan su entorno como de aceptación, aun 

evidenciándose la ausencia de acciones que favorezcan un entorno protector para el desarrollo 

integral. 

De igual manera el código de receptividad emocional con respeto a la aceptación de las 

emociones por parte de los padres o cuidadores, en el momento de recibirlas o percibirlas y su 

accionar frente a este proceso, relacionándolo con la teoría frente a los ambientes potencialmente 

estresantes que pueden surgir al evadir la necesidad de los participantes (Niños o niñas) en la 

expresión de sus emociones. Como lo evidencia el entrevistado 10 al preguntar ¿Le puedes decir 

a tu mamá, papá o cuidador, como te sientes? “No le digo a mi mamá porque no me presta 

atención, le digo a mis amigos o a las mamás de mis amigas” (Entrevistado 10). O también la 

respuesta del entrevistado 6 quien refiere a la misma pregunta. “A veces a mi mamá, pero como 

ella pasa ocupada no le digo a nadie” (Entrevistado 6) 

Esta respuesta deja entrever que la situación, en este caso producida por el contexto, 

genera en los niños y niñas la movilización de sus recursos personales y sociales para enfrentar 

un agente estresor y su impacto en el ambiente, los cuales a no sentir la reciprocidad frente a la 
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comunicación de sus sentimientos ante sus padres o cuidadores, buscan estrategias orientadas a 

la emoción, en la forma como perciben o se interpreta la realizada desde su condición y 

construcción personal, asumiendo su situación y buscado nuevas alternativas. 

4.2.3 Riesgos – relación teoría ecológica. Teniendo en cuenta que desde la Teoría 

Ecológica se explica el desarrollo de la conducta a partir de los sistemas de relaciones que se 

tejen en su contexto. En los códigos de la familia “Riesgos” se evidencia el microsistema de los 

entrevistados y su relación con los demás sistemas desde la percepción de seguridad, riesgo y 

responsabilidad parental. Ver Tabla 7 

Tabla 7 

Codificación y teoría de la familia de riesgos 

          

  Familia del código Código Teoría   

  

Riesgos 

Noción de riesgo 

Teoría Ecológica 

  

  Situación de riesgo   

  Negligencia parental   

  Responsabilidad parental   

          

Nota. Tabla de codificación y teoría respectiva de la familia de riesgos. Se muestran los 

códigos respectivos y la teoría asociada. 

 

A partir de esta teoría se puede identificar como las historias de vida, en relación con el 

ejercicio parental, de los adultos entrevistados marcan sus formas de ejercer este mismo rol con 

los niños y niñas también entrevistados, generando en lo ideal cambios en el micro y 

mesosistema, esto también mediado con las exigencias adaptativas de los demás sistemas que 

confluyen en el territorio, sin embargo, se evidencia que pese a la intencionalidad de los adultos 

por romper el ciclo de negligencia o desatención emocional, se continua perpetuando en 

patrones de conducta y de relación que no han logrado identificar como inadecuados, esto 



NEGLIGENCIA PARENTAL Y DESARROLLO EMOCIONAL 57 
 

debido a que las condiciones de los sistemas más amplios, no permiten una sana interacción en 

el microsistema, es decir, en las familias entrevistadas, se evidencia la importancia de suplir 

necesidades no satisfechas a nivel material, lo cual, trae como consecuencia que los niños, niñas 

y adolescentes permanezcan la mayor parte del tiempo solos o bajo la supervisión ocasional de 

adultos ajenos al núcleo, potenciando situaciones de riesgo y desprotección, lo cual contribuye 

a la continuidad del ciclo de negligencia.  

Así mismo se evidencia como los sistemas que interactúan con la familiar no trabajan 

de una manera sistémica y armónica para generar nuevas formas de ejercer la parentalidad desde 

la disminución de riesgo y el fortalecimiento de redes de apoyo que se movilizan dentro del 

contexto próximo de las familias en articulación con los programas y proyectos cuya misión es 

proteger y garantizar el ejercicio pleno de derechos de los niños y las niñas de la comuna sur 

oriental de Barraquilla. 

 

4.3 Análisis de experiencias. 

En la organización de las experiencias para el análisis, se muestran los aspectos 

evaluados y comparados, además de la relación con las teorías dispuestas para esta 

investigación, organizándolas respectivamente con las familias de códigos que se establecen y 

se entrelazan perfectamente para el estudio. 

Para iniciar se toma en cuenta el planteamiento del problema en el cual se menciona la 

incidencia que tiene la negligencia parental en el desarrollo emocional de los niños de 7 a 12 

años de la localidad suroccidente de Barranquilla, en relación a la protección familiar, la 

expresión de emociones y a la identificación de riesgos. En donde al recoger los testimonios 

mediante las entrevistas a los participantes se evidencia que la visión de familia como entorno 

protector es clara y se convierte en el grupo primario de apoyo deseado tanto en los niños, como 
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en los padres o cuidadores. La protección ejercida en su sentido más integral se convierte en 

herramienta fundamental para hacer frente a las situaciones que amenazan o vulneran los 

derechos de los niños y niñas, permite el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía 

y cumplimiento de los mismos, y la seguridad de su restablecimiento inmediato. En las 

entrevistas realizadas a los niños encontramos que las familias en su gran mayoría muestran 

intención por brindar acciones de cuidado que protejan a sus hijos de situaciones de vulneración, 

sin embargo, estas llegan a ser insuficientes, siendo determinadas por factores del contexto y de 

las condiciones propias de la dinámica familiar, en donde se da poca relevancia a aspectos 

emocionales, cognitivos y sociales, necesarios para el desarrollo integral de los niños. 

  Frente a la negligencia parental en el apartado de la falta de comprensión en las 

emociones de los niños, se logra comprender que para los participantes no es fácil identificar la 

expresión de emociones, entendida como la comunicación de sus sentimientos o estados de 

ánimo, además la diferencia entre sentirse querido por sus padres o cuidadores quienes podrían 

brindar afecto, en relación a suplir sus necesidades básicas como, alimento o vestido. Por tanto, 

permite identificar, además, que dentro de la dinámica relacionar existen espacios de escucha y 

dialogo, sin embargo, las situaciones que se narran, haciendo énfasis en las posturas de los niños 

y niñas, no generan posible movilización en la familia, en las cuales se pueda entender sus 

situaciones y organizar acciones para atenderlas. 

En vista de que la expresión de emociones no se da de manera clara frente a poder 

compartir sus sentimientos, o en que los padres o cuidadores no estén presentes para este espacio 

de comunicación o que simplemente, no se le dé la importancia que amerita, se logra recabar en 

el análisis que en relación con la teoría, los participantes presentan estrategias de afrontamiento 

en las cuales interactúan con el ambiente utilizando sus recursos personales para enfrentar las 

situaciones, mismas que pondrían en riesgo su desarrollo emocional, ya que la falta de 
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acompañamiento permite que la expresión de emociones se realice con referentes externos, por 

lo general con grupos de amigos que no podrían brindar la reciprocidad y el entendimiento 

adecuado. 

Por su parte, cuando se habla de la percepción de riesgos, especialmente en cuanto a la 

negligencia parental, los familiares entrevistados reflejan que dentro del deber ser de la familia, 

las necesidades materiales sopesan más ante a las emocionales, lo cual conlleva a que algunos 

de los niños entrevistados perciban como una situación de riesgo la ausencia de madres, padres 

o cuidadores, que por generar ingresos necesarios para la subsistencia familiar, destinan poco 

tiempo y calidad de tiempo a fortalecer los vínculos afectivos, lo cual afecta las formas de 

relación entre los miembros de la familia. Por otro lado, cuando se plantea a los familiares 

entrevistados que evalúen si cumplen con su rol garantizando cuidado y protección a su hijo o 

hija, la gran mayoría de los entrevistados, respondieron de manera afirmativa, pero cuando se 

les indagó el por qué, la generalidad habló de dar cumplimiento a las necesidades básicas de 

abrigo, acceso a salud y educación, basada desde la experiencia personal del buen vivir. 

Las experiencias de vida de los adultos entrevistados se ven reflejados de manera directa 

en las formas de ejercer patrones de cuidado y protección, así como en la lectura que se hace del 

contexto en el cual están ejerciendo sus pautas de crianza.  
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4.4 Discusión 

El presente estudio busca comprender la incidencia en el desarrollo emocional de los 

niños de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de Barranquilla a causa de patrones de 

negligencia en sus familias de origen. Esto por medio de: (a) la conceptualización de la 

negligencia parental como una forma de maltrato ejercido hacia niños, niñas y adolescentes, (b) 

aplicando técnicas de recolección de información sobre sus experiencias con la negligencia 

parental, y (c) Analizando el impacto en el desarrollo emocional de patrones de negligencia en 

sus familias de origen. Mediante un análisis exploratorio fenomenológico de las entrevistas 

semiestructuradas se evidencia la importancia de la visión de familia y su rol como grupo 

primario de apoyo en la población objetivo. Sin embargo, debido a la negligencia parental, se 

evidencia que para la población objetivo no pareciera ser fácil identificar y comunicar 

emociones y estados de ánimo. Finalmente, el análisis de la percepción de riesgo evidencia que 

hay una clara prioridad por parte de los familiares a las necesidades materiales (i.e., ingresos, 

subsistencia familiar) sobre las emocionales y afectivas. 

De acuerdo con la teoría del desarrollo a escala humana de Max-Neef (1986), la 

percepción de protección depende principalmente de (a) pertenencia familiar, (b) seguridad 

familiar, (c) percepción de ayuda, (d) percepción de cuidado, (e) participación, y (f) percepción 

de la necesidad que tengan los niños. 

Los participantes en las entrevistas semiestructuradas evidencian una alta intención de 

protección hacia sus hijos, especialmente en situaciones vulnerables. Sin embargo, es 

importante tener en cuenta que los participantes se encuentran en condiciones económicas y 

sociales precarias. Varios estudios han demostrado el impacto negativo de variables 

sociodemográficas en la percepción de protección familiar de los niños (Dermott, 2012; Vernon-

Feagans, 2012; Kiernan, 2008; Katz, 2007). Familias en privación económica tienen un impacto 
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negativo en la salud mental de los padres, lo cual, genera contextos de menos crianza y cariño 

por parte de los padres (Vernon-Feagans, 2012; Kiernan, 2008). Un estudio realizado por 

Kiernan y Huerta (2008) evidenció que padres con menos recursos económicos tienden a 

presentar menos patrones afectivos de crianza y acercamiento emocional que padres con altos 

recursos económicos. En nuestro acercamiento, se observa que, a pesar de las intenciones de 

protección por parte de los padres, estas llegan a ser insuficientes debido a la poca relevancia a 

los factores emocionales, cognitivos y sociales de los niños 

De acuerdo con la teoría del estrés y afrontamiento de Lazarus (1966), la expresión 

emocional depende principalmente de (a) la sensación de escucha, (b) receptividad emocional 

de los padres, (c) oportunidad de escucha, (d) sensación de afecto, y (e) visión de familia que 

tengan los niños. Un desarrollo emocional adecuado en el niño está directamente ligado a un 

patrón positivo de crianza de los padres (Boediman & Desnawati, 2019; Van der Voort, Juffer 

& Bakermans-Kranenburg, 2014). Niños con un patrón de crianza negligente por parte de los 

padres tienden a tener desordenes comportamentales (e.g., conductas agresivas), y pocas 

habilidades sociales y emocionales, (Avdibegovic & Brkie, 2020; Rosli, 2014). El análisis de 

las entrevistas evidencia patrones de crianza negligente por parte de los padres. De acuerdo con 

los recuentos de los niños, los padres no determinan espacios claros de escucha, diálogo y 

expresión emocional, principalmente por la baja prioridad a factores emocionales y acceso de 

los hijos a sus padres (i.e., los padres comparten poco tiempo con sus hijos). Se observa que los 

niños tienden a satisfacer principalmente esta falta de acompañamiento por medio de sus grupos 

sociales de amigos. 

De acuerdo con la teoría Ecológica (Bronfenbrenner, 1970), la percepción de riesgo 

depende principalmente de (a) la noción de riesgo, (b) frecuencia de situaciones de riesgo, (c) 

negligencia parental, y (d) responsabilidad parental. El análisis de las entrevistas a padres, 
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evidencia que presentan una percepción positiva propia de responsabilidad y protección hacia 

sus hijos. Sin embargo, al explorar más detalladamente, esta percepción está enfocada 

singularmente en las necesidades materiales más que en las emocionales de sus hijos. Aunque, 

durante la pandemia del covid-19 se evidenció que la creencia de los padres en su competencia 

para ofrecer factores protectores a sus hijos en sí mismo es un factor de protección del bienestar 

del niño (Morelli et al., 2020). Este necesita tener un balance entre factores protectores 

materiales y emocionales (e.g., soporte emocional, conexiones sociales, competencias sociales 

y emocionales) para reducir factores de riesgo como uso de substancias, conductas inapropiadas 

o estrés parental (Children's Bureau, 2020). 

Es importante tener en cuenta que las entrevistas semi-estructuradas se realizaron a 

mediados del 2021 cuando el país todavía se encontraba en situación de pandemia-19. Es posible 

que la situación haya incrementado los niveles de percepción de malestar, estrés o disparidad de 

los participantes. Varios estudios han demostrado que el encierro durante la pandemia tiene un 

efecto negativo en la salud mental y emocional de las familias (Fontanesi et al., 2020; Mackolil. 

J & Mackolil. J, 2020). 

Sin embargo, el análisis de las entrevistas muestra un impacto claro de la negligencia 

parental en factores de protección, expresión emocional y riesgo en las entrevistas. Este impacto 

ha sido arduamente documentado en la literatura en psicología, educación y trabajo social (e.g., 

Avdibegovic & Brkie, 2020; Rosli, 2014; Boediman & Desnawati, 2019; Van der Voort, Juffer 

& Bakermans-Kranenburg, 2014). A pesar de que las entrevistas hayan mostrado que parte de 

la negligencia parental viene dada por la situación económica y social de los participantes. El 

desarrollo de programas de intervención enfocados a pautas de crianza, tendría un efecto 

positivo en el desarrollo emocional y social de los niños en la localidad sur occidente de 

Barranquilla (Children's Bureau, 2020). Se esperaría que estas intervenciones disminuyan 
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factores de riesgo (e.g., abuso de sustancias) e incrementen el desarrollo emocional y afectivo 

de los niños (Avdibegovic & Brkie, 2020; Morelli et al., 2020; Rosli, 2014).  El presente estudio 

ofrece factores y variables de la localidad sur occidente de Barranquilla más importantes a tener 

en cuenta en el desarrollo y evaluación de estos tatalleres desde la teoría del desarrollo a escala 

humana (Max-Neef, 1986), la teoría del estrés y afrontamiento (Lazarus, 1966) y la teoría 

ecológica (Bronfenbrenner, 1970). 

4.5 Conclusiones 

El presente estudio busca comprender la incidencia en el desarrollo emocional de los 

niños y niñas de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de Barranquilla a causa de patrones de 

negligencia en sus familias de origen. Este proyecto se estructura desde la necesidad de 

investigar con mayor frecuencia y detenimiento un tipo de violencia que afecta a la infancia y 

la adolescencia. La cual aparentemente es una forma de violencia desconocida y socialmente 

aceptada en la población objetivo, así como una arista infravalorada ante otras formas de 

maltrato, por parte de los servicios sanitarios y de protección infantil y adolescente. Se evidencia 

realmente necesario ahondar en el sendero de la investigación, de esta escasa línea de 

exploración científica en nuestros contextos sociales, mediante la puesta en marcha de estudios 

que delimiten, describan y analicen, el fenómeno de la negligencia parental y sus consecuencias 

a corto, mediano y largo plazo. Se espera que este estudio sirva como base para el desarrollo 

talleres e intervenciones enfocadas en los patrones de crianza de la población sur occidente de 

Barranquilla. 
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Anexos 

 

Anexo 1. 

 

Modelo de Consentimiento informado 

 

 

 

Ciudad:  _ Localidad/Barrio: _ 

   

Nombre de la comunidad o dispositivo comunitario: _ 

  

 

Fecha: Día Mes Año   

 

Yo   _ identificado 

con cédula de ciudadanía número _ expedida en _  , en 

nombre propio y/o en representación del niño o 

niña  __  

 _ con mi firma al final del presente 

documento certifico que he recibido la información que se detalla a 

continuación, he realizado todas la preguntas que he considerado pertinentes 

sobre la Investigación “Afectación de la negligencia parental en el desarrollo 

integral de los niños y niñas de 7 a 12 años de la localidad sur occidente de 

barranquilla”, las que han sido respondidas de manera suficiente y 

satisfactoria, cumpliendo adecuadamente con mis expectativas. Y 

fundamentado en lo anterior, he decidido de manera libre y voluntaria, hacer 
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parte en nombre propio y en el del niño o niña del cual soy responsable, de la 

investigación y así realizar entrevistas por el equipo de investigación. 

a. Tomar registro fotográfico, audio y/o video de las actividades de 

evaluación, entrevista, intervenciones. 

b. Desarrollar entrevistas específicas con los niños, niñas, y 

miembros de la familia o red vincular 
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Información General 

 

Primero: Las Investigadores fundamentan su trabajo en la relación entre la comunidad 

y la academia, el trabajo conjunto, el reconocimiento de realidades comunitarias y regionales, 

y la búsqueda constante de transformación social orientada al desarrollo de los diferentes 

grupos humanos 

Segundo: Las Investigadores realizan un trabajo tanto de investigación como de 

intervención en las comunidades en las que hacen presencia, siempre bajo criterios éticos 

coherentes con la normatividad vigente en Colombia para la investigación y el trabajo con 

comunidades. 

Adicionalmente, se me informó que: 

 

- Los datos generados a nivel individual y grupal se mantendrán bajo reserva, 

enmarcada en criterios de secreto profesional y confidencialidad según el artículo 2 numeral 

5 de la Ley 1090 de 2006, y no serán comunicados a los demás participantes, grupos 

humanos, entidades que apoyan o instituciones que hagan parte de los procesos. La única 

excepción a esta condición sucede si alguna autoridad judicial competente solicita a los 

investigadores el acceso a la información, o si hay inminencia de riesgo al bienestar físico o 

mental del participante o de la comunidad. Tanto los participantes de manera individual como 

la comunidad podrán acceder a la propia información previa solicitud por escrito, en ningún 

caso se suministrará información de un participante a otro o de una comunidad a otra. 
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- En ningún caso el profesional entrevistará al niño y niña sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos victimizantes, ya que hacerlo 

implicaría un re victimización. 

- El proceso de investigación busca aproximarse a la comprensión de la 

realidad que tiene una comunidad. Por lo tanto, no se establecen parámetros de evaluación, 

como tampoco se emitirán juicios de valor. 

- Se tendrá en cuenta la pertenencia étnica del niño, niña y de su familia para que 

los procesos de Investigación respondan a sus usos y costumbres y se promueva el diálogo de 

saberes; apoyándose en con talento humano de la comunidad, agentes comunitarios 

- La participación en el proceso de investigación se entiende como un 

acompañamiento en una actividad psicosocial de orden comunitario y académico, por lo tanto, 

no generará pagos en dinero ni en especie para ninguno de los participantes, o de las 

comunidades, como tampoco se entiende como un contrato o vinculación laboral. 

Yo  _ identificado con cédula de 

ciudadanía número _ expedida en _  , en nombre propio 

y/o en representación del niño o niña    _ 

certifico con mi firma que me fue socializado el objetivo y fines de la Investigación 

“Afectación de la negligencia parental en el desarrollo integral de los niños y niñas de 7 a 12 

años de la localidad sur occidente de barranquilla”, así como el uso de los datos e información 

individual y grupal, y los beneficios y riesgos asociados; de igual manera, certifico que mi 

participación y la del niño o niña que representó, sucede de manera libre y voluntaria, y estoy 

de acuerdo con ésta. 
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Nombre:  _ Firma:  _ Identificación: _          

 

 

  _     _ 

Profesional Investigador    Profesional 

Investigador T.P:   T.P: 
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Anexo 2. 

Entrevista semiestructurada para madres, padres o adultos cuidadores 

 

Nombre _ __ 

 

Edad _ _ 

 

Tipo y Número de documento de identidad    

 

Responda las siguientes preguntas de la manera más sincera posible, tómese el 

tiempo necesario para plasmar la respuesta más acorde con su experiencia de vida. 

Parafraseando a García-Cruz, García-Piña, Orihuela-García (2019), la negligencia 

parental es un tipo de maltrato infantil en donde madres, padres o cuidadores (tíos, abuelos u 

otros familiares cercanos) no atienden de forma adecuada las necesidades de protección, 

afecto, cuidado y reconocimiento. 

¿Puede definir en sus propias palabras lo que significa “protección” y “cuidado” en 

relación a sus hijos o hijas? 

¿Qué es para usted la negligencia parental? 

¿Cómo describiría a una familia amorosa y protectora? 

¿Se siente querido por su familia? ¿Por qué? 

¿Considera usted que fue cuidado y protegido en su niñez? ¿Por qué? 

¿Qué cree que le hace falta a su hijo(a) para mejorar su calidad de vida? 

¿Siente que cuando habla u opina de un tema su familia le escucha y entiende? 
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¿Considera usted que brinda a su hijo la protección y el cuidado que Él o Ella requiere? 

¿Por qué? 

¿Sabe usted qué siente su hijo (a)? ¿Cómo expresa sus emociones (verbal o 

corporalmente)? ¿Usted considera que tiene un manejo adecuado de estos cambios? 

¿Se identifica usted con alguna de las emociones que expresa su hijo (a)? ¿En cuál?

 ¿Por qué? 

¿Usted permite que en casa se hable de las emociones vividas por cada miembro de la 

familia? ¿Con qué frecuencia lo hace? ¿En dónde? ¿Cómo se siente cuando esto   pasa?  

¿Reconoce usted las consecuencias de no atender de manera oportuna las necesidades 

básicas emocionales de su hijo (a)? 

¿Cuenta usted con suficiente red de apoyo familiar, comunitaria y social para 

atender a las necesidades de su hijo(a)? Descríbala 
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Anexo 3. 

 

Entrevista semiestructurada para niños y niñas 

 

 

Nombre _ __ 

 

Edad _ _ 

 

 

Responde las siguientes preguntas de la manera más sincera posible, no existen 

buenas o malas respuestas, queremos conocerte y conocer a tu familia. Si tienes dudas, 

pregúntame. Este es un espacio seguro para ti, no tengas miedo. 

 

¿Cómo está conformada tu familia? (Si quieres puedes dibujar) 

¿Cómo te sientes con tu familia? 

¿Te sientes seguro y tranquilo en tu casa? ¿Por qué? 

¿Les puedes decir a tu mamá, papá o adulto cuidador cómo te sientes? 

¿Qué hace tu mamá, papá o adulto cuidador cuando lloras, tienes miedo o tienes rabia? 

¿Qué hace tu mamá, papá o adulto cuidador cuando ríes, sonríes o estás tranquilo? 

¿Qué actividades haces con tu familia? 

¿Sientes que cuando hablas u opinas de un tema tu familia te escucha y entiende? 

¿Con quién pasas más tiempo? 

¿A quién le pides ayuda cuando tienes problemas o quieres saber algo? 
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¿Te sientes querido por tu familia? ¿Por qué?  

¿Qué crees que necesitas para estar bien? 

¿Te han dejado solo(a) en casa? ¿Qué sientes cuando eso pasa? 

¿Cómo sería una familia feliz y amorosa? 
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Anexo 4  

Consentimientos     informados 
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Anexo 5  

Entrevistas niños y niñas 
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Anexo 6  

Entrevistas madres, padres o cuidadores 
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Anexo 7  

Resumen Analitico de Investigación – RAI 

1. Información General 

Tipo de documento Tesis de grado 

Acceso al documento Corporación Universitaria Iberoamericana 

Título del documento 
Afectación de la negligencia parental en el desarrollo emocional de 

los niños y niñas de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de 

Barranquilla 

Autores 
Peña Tarraz Yessica Paola 

Perez Jimenez Erika Patricia 

Perilla Luisa Fernanda 

Asesor Ronald Salamanca 

Palabras Claves Desarrollo y afectación emocional, negligencia parental, parentalidad  

 

2. Descripción 

 

El presente articulo describe la afectación emocional que trae consigo la negligencia parental en 

los niños y niñas de 7 a 12 años vinculados a la modalidad de fortalecimiento familiar en la 

localidad sur occidente de Barranquilla, esto a través de diferentes referentes teóricos como la teoría 

Ecológica de Bronfenbrenner. Así mismo, se busca ser un aporte bibliográfico para futuras 

investigaciones frente a los impactos emocionales de la negligencia parental en niños y niñas. 

Se parte del planteamiento, en el cual a negligencia se contempla normativamente como una manera 

de maltrato, que vulnera el goce efectivo de derechos de niñas, niños y adolescentes, mediante la 

transgresión de su integridad personal, la afectación negativa de su estado físico y mental, y la 

limitación de su desarrollo integral (Código de infancia y adolescencia, 2007), así mismo, se 

reconoce, como un evento que se presenta de manera más frecuente de lo que se evidencia en los 

reportes de violencia intrafamiliar, pues representa un fenómeno silencioso, que goza de cierta 

aceptación con respecto a otras formas de maltrato. 

Con este estudio se busca comprender la incidencia en el desarrollo emocional de los niños y niñas 

de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de Barranquilla a causa de patrones de negligencia en 

sus familias de origen, así mismo, se estructura desde la necesidad de investigar con mayor 

frecuencia y detenimiento un tipo de violencia que afecta a la infancia y la adolescencia. 
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5. Metodología 

 

La investigación “Afectación de la negligencia parental en el desarrollo emocional de los niños y 

niñas de 7 a 12 años de la localidad sur occidente de Barranquilla”, emplea un modelo de 
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investigación cualitativa. Se busca identificar los elementos presentes en los sistemas familiares 

con casos de negligencia parental, y las afectaciones en el desarrollo integral de niños y niñas que 

se derivan de esta problemática, así mismo poniendo atención en aquellos casos, donde se propician 

procesos de afrontamiento, teniendo en cuenta las fases del proceso en donde se parte de las 

acciones iniciales de preparatoria, organizando desde el conocimiento del tema las acciones que las 

autoras establezcan para ejecutar, seguidamente el desarrollo mediante el trabajo de campo el cual 

implica el conocimiento y la experticia de los profesionales para obtener la información necesaria 

con el objetivo de generar un análisis de datos real en la construcción de conocimiento frente al 

tema, compendio así el fenómeno y finalizar con la presentación de resultados. 

El modelo de investigación cualitativa, el cual permite la comprensión y explicación de 

fenómenos, con base en la interpretación e identificación de interacciones y significados de los 

elementos que componen el sujeto de investigación y sus contextos, siendo este el fin principal de 

esta investigación. 

 

6. Conclusiones 

El presente estudio busca comprender la incidencia en el desarrollo emocional de los niños y 

niñas de 7 a 12 años de la localidad suroccidente de Barranquilla a causa de patrones de 

negligencia en sus familias de origen. 

Este proyecto se estructura desde la necesidad de investigar con mayor frecuencia y detenimiento 

un tipo de violencia que afecta a la infancia y la adolescencia. la cual aparentemente es una forma 

de violencia desconocida y socialmente aceptada en la población objetivo, así como una arista 

infravalorada ante otras formas de maltrato, por parte de los servicios sanitarios y de protección 

infantil y adolescente. 

Se evidencia realmente necesario ahondar en el sendero de la investigación, de esta escasa línea 

de exploración científica en nuestros contextos sociales, mediante la puesta en marcha de estudios 
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que delimiten, describan y analicen, el fenómeno de la negligencia parental y sus consecuencias a 

corto, mediano y largo plazo. 

Se espera que este estudio sirva como base para el desarrollo talleres e intervenciones enfocadas 

en los patrones de crianza de la población sur occidente de Barranquilla. 
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Anexo 8  

Soporte de postulación del artículo de investigación a la Revista de Psicología de la Universidad 

de Antioquia UDEA 
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Anexo 9  

Enlace vídeo de sustentación YouTube “Presentación Trabajo de grado Iberoamericana Esp. Des. 

Integral de la infancia y la adolescencia” 

https://www.youtube.com/watch?v=BKunZ2-ZhmY 
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